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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 3 de febrero de 1945 por el que se concede 

la ...Cruz Meñtisima de San Raimundo de Peñafort a 
don Diego María Crehuet del Amo, Presidente dé la 
Sala segunda del Tribunal Supremo.—Página 1337.

Otro de 3 de febrer0 de 1945 (rectificado) por el q*'e 
se nombra Abogado Fiscal del Tribunal Supremo a ; 
don Rafael M0nzón Rodríguez, Fiscal territorial,—Pá
gina 1337.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 6 de febrero de 1945 por la que se nombra 

para ed cargo de Oficial del Cuerpo General de Hacien
da de los Territorios españoles del Golfo de Guinea- a 
don Juan Francisco Robles Moren fila.—Página 1338.

Qira de 7 de febrero de 1.945 por la que se dispone cese, 
a petición propia, en el cargo de Torrero -de Faros de 
los Territorios españoles dei Golfo de Guinea, don José.. 
Camarero Sanz.—Página 1338.

Otra de 13 de febrero de l;945 sobre abono ¿e tiempo de 
servicios en consonancia con los beneficios concedíaos 
por lia Ley de 19 de febrero de 11942 a don Felipe Gaona 
Coba.—Página 1338.

Ordenes de i3 de febrero' de 1948 por las que &e conceden 
los beneficios do la Ley de 19 de febrero de 1942 a don 
Juan Luis Esteller Meliá, don José del Arco Conejo, 
don Francisco Concheso Cuevas y doña Concepción 
Ambrosino.—Páginas 1338 y 1339.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Orden de 8 de febrero de 1945 por la que se convoca a 

oposición para proveer la ' plaza de Ayudante de la 
imprenta de -este Ministerio.—Páginas 1330 y 1340.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 25 de enero do 1945 por la que se deja sfil efecto 

la jubilación del Agente del Cuerpo General de Policía 
don Guillermo Martínez López, acordada por Orden de 
9 de noviembre último.—Página 1340.

Otra d© 7 de febrero de .1945 por la que pasa & la situa
ción de retirado, por edad, ©i personal del Cuerpo d© P°- 
licía Armada y de Tráfico .que se relaciqna.—Pág. 1340.

Otra de 13 de febrero de 1945 por la quev se dispone la 
constitución ¿él' Colegio Oficial de Directores de Bandas 
de Música Civiles.—Páginas 134o y 1341*

MINISTERIO DEL EJERCITO
VACANTES DE DESTIFO—Ordenes de 12 de febrero dé 

1945 por las que .se anuncian las vacantes de Teniente 
Veterinario y Maestro Herrador en la Agrupación de 
Mehal-las.—Página 134.1.

Ascensos Honoríficos.—Ordcri de 10 d© febrero de 1948 
por la que se asciende al empleo superior inmediato 
al Capitán de infantería don Félix Fernández Prieto,, 
asesinado por los marxistes en zona roja el 19 "de agosw 

• to de 1936.—Página 1341. .
Destinos.—Orden de 9 fie febrero de 1945 por la que 6® 

rect'fica la de 5 de los corrientes sobre baja en las 
Mehal-las del Capitán de Infantería don Juan Ramírez 

"de Esparza y Díaz de Herrera.—Página 134)1.
Medalla de Sufrimientos por la Patria (Personal civil).—i

Ordenes de. lo de febrero de 1045 por las que se conu 
cede la Medalla de Sufrimientos por la Patria con 
cintas azul y negra y carácter honorífico, al personan 
civil que se menciona.—Página 1342.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas.—Orden de 31 de enero de 1045 por la que causa, 

baja en este Ejército, quedando a disposición del de 
Tierra, a 1 que pertenece, el Capitán Capellán don José 
María Suárez Martínez.—Página* 1342.

Otra de 31 de enero de 1948 por la que causa baja en 
este Ejército, quedando a disposición dd de Tierra, al 
que pertenece, el Alférez de Complemento de Farmacia 
del Aire don Ricardo Santacruz Barros.—Página 1342.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 7 de febrero de 1945 por las que se nombra. 

para los Registros de la Propiedad 4e las localidades 
que se citan, de las clases que se expresan, a los a ñ o 
res que se mencionan.—Páginas 1342 y 1343.

Otras de 10 de febrero de 1945 por las que se nombran pa
ra los Juzgados de Primera Instancia de Tala vera de 
la Reina y Sacedón a don Francisco Corrales Asenjo- 
Barbieri y don Antonio Torres Ruiz.—Página 1343.

OrdPn de 12 de febrero de 1945 por la que se deja sin 
efepto los nombramientos de Guardiánes ded Cuerpo de 
Prisiones hechos a favor de don Saturnino López Mar
tínez Salinas y don Rafael Muñoz Muñoz.—Pág. 1343.

Otra d© 12 de febrero- de 1945 por la que se destina a la
. Jefatura d© Priéáón de Partido de iMonitbl'anch, aQ 

Jefe de Prisión de Partido del Cuerpo do Prisiones don 
Victorino Barguilla Fernández.—Página 13413.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 25 de cnc-ro de 1945 pon* la que se dispone s>e in- 

6iéift€ en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el Esca
lafón <]e>i Cuerpo Administrativo del Caitastr©  ̂ totalizado 
en 31 de diciembre último.—-Páginas 1343 a 1357.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Ordenes de, 17 de enero de 1945 por las que se concede el 

ingreso la Orden Civil de Alfonso X ©1 Sabio con la 
categoría de Cruz a don Guillermo Salvador do Reyna , 
y Medina y don José Luis Taboada García.—Pag. 1356.

Orden de 25 de enero de 1945 por la que se dan corridas 
de escala en el Escalafón -de Auxiliares numerados de 
Escuelas de Peritos. Industriales.—Página 1356.

Otra de 25 d© enero de 1945 por la que se crea el cargo 
de Profesora de Corte y Confección en al Colegio Ma
yor femenino de Santa Teresa de Jesús de ia Universi
dad de Madrid.—Página 1356.

Otra de 2í9 de enero de 1945 por la que se aprueban los 
Presupuestos de la Junta Nacional de Educación Físi
ca Universitaria para el año 1945.—Página 1356.

, Otra de 30 de enero de 1945 por la que se anulan los 
nombramientos de Profesores d.e Educación Física que 
no han tomado posesión dentro del plazo.—Páginas 
1358 ,y 1359.

Otra de 31 de enero de 1945 por la que s© nombra De
cano honorario de ia Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Madrid ai Excmo. Sr. D. José Gascón y 
Marín.—Página 1359.

Otra d© 31 de enero de 1)945 por la que cesa e .̂ el cargo 
de Vocal de la Junta Nacional de Educación Física en 
representación del S. E. U. don José Antonio searie 
Fernández de la Cancela.—Página 1359.

Otra de 31 de enero d é ,1945 por la que se nomlbra miem
bro de la Junta Ná¿onal de Educación Físaca eri re
presentación del S. E. U. a don Jorge Hernández 
Bravo.—Página 1359.

Otra dé 31 de enero de 1(945' por la que se nombra Vocal 
de la Junta Nacional de Educación Física a don José 
Antonio Searle Fernández, de la Cance]a.-¿-Pág. 1319.

Otra de 3 de febrero de 1945 por la que se nombra Pro
fesar de Educación Física en la vacante de don José 
Reigada Durán de la Universidad de Sevilla, a don 
Javier Bermudez de Castro Ozores.—Página 1359.

Otra de 6 de febrero de 1945 por la que se acredita a Io6 
Profesores de Educación P’isáca Universitaria el sueldo 
o gratificación anual de 8.000 pesetas.—Páginas 1359 
y 1300.

Otra de 7 de febrero de 1945 por la que se determinan las 
épocas para la inscripción de matrícula y celebración 
dé pruebas para el Examen de Estado, y de ingreso 
en iFaculltad1 Universitaria.—Página 1360.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 31 de enero de 1945 por ia  que se,aprueba la 

disolución dé la Sección do Accidentes del Trabajo de 
ia Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Madama, 
y se ordena la devolución de su fianza reglamentaria.— 
Página 1301,

■Otra de 31 de enero de 1945 sobre validez de títutop de 
beneficiario de familia numerosa de los residente© en 
las Mas Canarias, posesiones españolas ded Occidente t 
de Africa y territorio© del Golfo de Guinea, y, pfeo  
para la renovación d# los mismos.—Página 13611

Orden de 6 de febrero de 1945 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Ti abajo», en su categoría d.e

• plata de segunda clase. a don J cse de Aramburu y 
Ruiz.—Páginas 136Í y 1362.

Otra <]e 8 de febrero de 19̂ 5 por ja qu,e se crea una De
legación permanente de este Departamento en la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles.—Página 1362.

Otra de 9 de febrero de 1945 por la que se dictan normas 
para aplicación dei Decreto d© 2¡6 d® enero do 1944 que 
establece la inspección de trabajo en. centros no mili-

• tares regidos o administrados por el Estado.—Pági
nas 1362 y 1363.

Ordenes de 9 de febrero de 1945 por las que se inscriben 
en el Regstro Oficial de Cooperativas a las que se men
cionan de las localidades que se citan.—Páginas 1363 
y 1364.

Orden de 8 de febrero de T945 por la que se califican defi
nitivamente de económicas las casas construidas po  ̂ la

.-Cooperativa Inmobiliaria de España entre la Avenida 
de la Reina Victoria y el Cortijo de Tablada, hoy ba
rriada «Hoteles del Guadalquivir», de Sevilla, señala
das con los números 1 al 22, 24 al 34, 36 a.l 209 , 2-11 ai 
224, 226, 228 al 275. 277 al 392, 304 'al 327, 329 al 380 y 
382 al 390.—Página 1364..

Otra.de 8 de’febrero de 1945 por la que &e califican defi
nitivamente de baratas las 61 casas y el edificio social, 
construidos por la Cooperativa de Casas Baratas «Villa 
Nueva», en Portugalote, barrio de Repélaga (Bilbao).— 
Página 1365.

Otra de 8 de febrero de 1945 por la que se califican defi
nitivamente de baratas las 3o casas construidas por la 
Cooperativa de Casas Baratas «Buena Visita», hoy Co
lonia de mis-mo nombre, sitas en el barrio ¿e Deusto 
•(Bilbao).—Página 1365.

Otra de 8 de febrero de 1945 por la que se .califican defi-
• ilativamente- de baratas las 96 casas construidas por la 
Cooperativa de Casa© Baratas «Ciudad Jardín Mauvá», 
hoy «Ciudad Jardín Marvá», de Alicante.—Páginas 
1365 y 1366.

Otra de 9 de febrero de 1945 por la que se califican defi
nitivamente de baratas las casas construidas por don 
Vidal Vegas Gallardo, en el sitio denominado Cerro de 
Jas Palomeras hoy propiedad del Instituto Ñacionaii 
de la Vivienda.-^Página. 1366.

Otra de 9 de febrero de .1945 por a que se califican defi
nitivamente d e . baratas las casas construidas por. la 
Compañía Anónima «Casas Baratas», hoy Colonia 
Prosperidad, propiedad del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y que son las señaladas con los números 1 a l 43, 
45 al 54, 56 al 73, 73- bis, 7'4,' 74 bis, 75 y 75 bis, 76k 78 
a¡l 190, 102 al Í28, 130 ál 183, 185 -¿A 206 y 296 al 241.— 
Página 1366.

Otra de 9 de febrero de 1945 por a que &e califican defi
nitivamente de baratas las casas construidas por la So- 
ciedad Anónima «Fomento de la Propiedad», hoy colo
nia del misino nombre, y que son las señaladas con 
lo© números 1 al 4 de la manzana 41; 6 aü 24 y 26 de. 
la manzana 41; 1 al 16 y 19 al SO de la manzana 42; 
1 al 22 y 24 al 30 de la manzana 43.—Páginas 1366 
y 1367.

Otra de 9 Óe febrero de 1945 por a que se califican defi
nitivamente de barata© las 192 casas construidas por la 
Cooperativa de Casas Baratas «Primo de Rivera», al 
sitio denominado «El Guijarro», y que son las señala
das con los números 2, 3, 4, 5, 6, 8 y 9 de la manzana 
I; 2 al 19, 21 al 25 y 32 de la manzana II; 2 ai 13 de la 
manzana .HI; 1 al 10, 12,-14 al 21, 26 aJ 28 3a, 33, 34 
y 3i5 de la manzana IV; 3, 4, 8; 10, 12, 14, 16 al 27, 30, 
8i. 33,al 36 de la manzana V; 3, 4. 5, 9, 11 y 13 de la 
manzana VI; 2 al 12 de la manzana VII; i  al 18 y
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20 al 38 de la manzana IX; 1 al 4, 6 y 7 de la manzana 
X; 1 al 24 de la manzana XI; 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 11, 
13s 14, 17 18, 19 y 20 de la manzana XII y 2 de la 
manzana X III.—Página 1367.

Orden de 9 de febrero de 1945 por la que se califican 
definitivamente de baratas 35 casas que constituyen 
parte del proyecto construidas por la Cooperativa cíe 
Casas Baratas «Unión Nacional de Funcionarios Civi
les», en el sitio denominado «V’*ña del Paseo», término 
mumc.pal de Chamartín de la Rosa, hoy Colonia «Los 
Cármenes», propiedad del Instituto Nacional de la Vi- 
vienda.— Páginas 1367 y 1368.

Otra de 12 de febrero de 1945 (rectificación a la de 30 de 
enero de 1945) por ía que se descalifica la casa barata 
número 28 del proyecto ¿Probado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Económicas (Madrid 
Moderno), de esta capital.—Página 1368.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Seguridad.—Re

lación de los funcionarios des Cuerpo General de Poficía 
a los que la Superioridad ha impuesto la sanción de 
separación definitiva del serv cio como resultado de ex
pediente gubernativo instruido a los mismos, durante el 
Pasado mes de enero.—Página 1368.

Dirección General de Correos y Telecomunicación (Co
rreos. Sección cuarta (Red Postal).—Negociado de

 Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de contrata, 
con carácter urgente, para la conducción del correo, 
en-automóvil, entre las Oficinas del Ramo de Sagunto 
y sus estaciones.—Página 1369.

Anunciando subasta de contrata, con .carácter urgente, 
para la conducción def correo, en automóvil enftre l&s 
oficinas ded Ramo de Eli Ferrol dol Caudillo y su éste- 
oión férrea.—Página 1369.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopolios 
(Loterías).—Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno as gnados a las doncellas que sé men
cionan acogidas en los Establecimientos de Beneficeiu 
cía provincial de Madrid.—Página 1369.

(Lotería Nacional).—Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los nueve premios mayores de 
cada una de las seis series del sorteo celebrado el día 
15 del corriente.—Página 1371.

INDUSTRIA Y COMERCIO—Dirección General de
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades 
industriales que se mencionan.—Páginas 1369 y 1370.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
(Dirección Técnica).—Rectificación al anuncio de ex_ 
travío de las cartillas individuales de racionamiento 
que se mencionan.—Página 1370.

AGRICULTURA.—Instituto Nacional de Colonización,—
Resolviendo el concurso para proveer plazas de Peritos 
Agrícolas.—Páginas 1370 y 1371.

EDUCACION NACIONAL—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Disponiendo las normas
que han de regii para la provisión de una plaza do 
Profesor numerario de «Lengua inglesa», vacante ea  la 
Escuela Central de Idiomas.—Página 1371.

Dirección General  de Enseñanza Primaria.—Dictando 
normas a las Secciones Administrativas de Enseñanza t 
Primaria para normalizar el servicio y cortar errores 
en los partes de alteraciones del Escalafón.—Pág. 1371.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficíales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 539 a 548.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 3 de febrero de 1945 por el que se con
cede la Cruz Meritísima de San Raimundo de Peña
fort a don D iego María Crehuet del Amo, Presidente 
de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

En atención a las circunstancias y méritos que con
curren en don Diego María Crehuet dél Amo, Presidente 
de la Sala segunda del Tribunal Supremo,

Vengo en concederle en el acto de su jubilación la 
Cruz Meritísima de San Raimundo de Peñafort.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de febrero de mil novecientos cuarenta 
jjr cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS'PEREZ

D E C R E T O  de 3 de febrero de 1945 (rectificado) por el 
que se nombra Abogado Fiscal del Tribunal Supremo
a  don Rafael Monzón Rodríguez, Fiscal terri
torial.

Habiéndose padecido errotr en la inserción del citado 
Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO número' 46, correspondlente ai día 15 de febrero de 
1945, páginas 1299 y 1300, se reproduce a continuación 
debidamente rectificado.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministro,

Vengo en nombrar Abogado Fiscal del Tribunal 
Supremo a don Rafael Monzón Rodríguez, Fiscal te  ̂
rritonal,, que desempeña el cargo de Temiente Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
(Madrid a tres do febrero de ;nil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 6 de febrero de 1945 por 
la que se nombra para el cargo de 
Oficial del Cuerpo General de Ha
cienda de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea a don Juan 
Francisco Robles Morenilla.

limo. S r.: De conformidad con la 
propuesta formulada por esa Direc. 
ción General,

Esta presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien nombrar a don Juan 

' Francisco Robles Morenillá, Oficial del 
Cuerpo General de Hacienda, para 
ocupar una vacante de su categoría 
en los Territorios Españoles del GoL 
fo de Guinea, Cargo en el que perci
birá 6.000 pesetas de sueldo y- pese
tas 12.000 de sobresueldo, ambas can
tidades anuales, con cargo al vigente 
Presupuesto de dichos Territorios, 
sección décima, capítulo primero, ai*- . 
tículo primero, grupo único.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento, ehdel interesado y <*e_ 
más efectos procedentes.

D’ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1945. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonia^ ^

ORDEN de 7 de febrero de 1945 por 
la que se dispone cese, a petición 
propia, en el cargo de Torr ero de 
Faros de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea, don José Ca
marero Sanz.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por esa Dirección 
General, con relación a la instancia 
suscrita P°r don José Camarero Sanz, 
dél Cuerpo TécniocvMecánioo de Seña
les Marítimas, con destino en los Te
rritorios españoles del Gojío de Gui
nea,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
-tenido a bien disponer el cese del ex
presado funcionario, a petición del 
mismo, en el cargo de Torrero de Fa
ros que venía desempeñando en dichos 
Territorios, concediéndole el derecho a 
percibir su sueldo personal, desde el 
día 5 de febrero actual, fecha en que 
terminó la prórroga de la licencia co
lonial reglamentaria que se hallaba 
disfrutando, haeta su reingreso en el 
Cuerpo TécnicoMecánico de Señales 
Marítimas de que procede, y por un 
plazo no superior a un año.

i
Lo que participo a V. I. para su co- 1 

nocimiento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero d  ̂ 1945. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director General de Marrue
cos y Colonias.

 ORDEN de 13 de febrero de  1945 so
bre abono de tiempo de servicios,

 en consonancia con los beneficios 
concedidos por la Ley de 19 d e   
febrero de 1942, a don Felipe Gaona 
Coba.
limo. S r.: Visto el expediente ins. 

, truído con motivo de instancia suscri
ta por don Felipe Gaona Coba, soli
citando acogerse a los beneficios de 
la Ley de 19 de febrero de 1942; y 

Resultando que el interesado fué 
nombrado por Real Orden de 1 de 
enero de 1914, escribiente de tercera 
clase de la Intendencia General de 
la Real Casa y Patrimonio, y carácter 
de empleado de planta, habiendo sido 
ascendido a Oficial de segunda clase 
por Reáf Orden de l  -de - febrero de 
1931, desempeñando este empleo has
ta el día 30 de junio de 1931, en que 
fué declarado cesante; ’ ,

Considerando que el caso planteado 
por el señor Gaona Coba se refiere al 
abono de tiempo comprendido entre 
su primer nombramiento y la fecha 
de su cesantía, por lo que Se halla 
comprendido en el espíritu de la Ley 
de 19 de febrero de 1942, y, por lo 
tanto, debe declararse la improceden
cia de la Separación del interesado, 
siéndole de aplicación los preceptos de 
lá citada Ley, -
. Esta Presidencia, de conformidad 

con la propuesta formulada ’por el 
Consejo de Administración del Patri
monio Nacional; accediendo a la so
licitud formulada por don Felipe Gao
na Coba, ha tenido a bien acordar 
Se le abonen, a toda clase de efectos 
administrativos, diecisiete años y cin
co meses de activo gervicíb.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1945.—  

p. £>., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

ORDENES de 13 de febrero de 1945 
por las que se conceden los bene
ficios de la Ley de 19 de febrero 
de 1942 a don Juan Luis Esteller 
Meliá, don José del Arco Conejo, 
don Francisco Concheso Cuevas y 
doña Concepción Ambrosino.
limo. Sr,: Visto el expediente ins

truido con motivo de instancia suscri
ta por don Juan Luis Esteller Meliá, ¡

i
’ solidando acogerse a los beneficios de 
la Ley de- 19 de febrero de 1942; y 

Resultando que el interesado fué 
nombrado por Real Orden de 1.° de 
julio, de 1924 Mecánico-conductor de 
automóviles en el garage de las Reales 
Caballerizas y carácter de empleado d© 
planta, desempeñando sin interrupción 
dicho empleo hasta el'día 15 de junio 
de 1931 en que fué declarado cesante';

Considerando quo a tenor de los ar- 
’ tículos primero y segundo de la Ley 
1 de 19 de febrero de 1942, procede la 
¡ revisión de la separación de don Juan 
Luis Esteller Meliá, como empleado de 

I la Real Casa acordada por eriGobier- 
i no de la República, y el reconocimien.
■ to de funcionario púbiieo a su favor,
1 con el de los derechos señalados en los 
i artículos tercero y sexto de ¿a citada 
I Ley,-
i Esta Presidencia, qe conformidad con 
, la Ley de 19 de febrero de 1942, y &
; propuesta del consejo de Admmistra- 
: ción del Patrimonio Nacional, ha te
nido a bieñ disponer lo sigmente:

1.° La improcedencia de la separa
ción de. don Juan Luis Esteller Meliá, 
como empleado procedente del Patri
monio de la Corona, acordada por el 

; Gobierno de la República, y recono- 
| ccrl^ la condición qe funcionario piu 
: blico.
j 2.° Declararle en situación de exce- 
| dencia forzosa con los derechos deter
minados en los artículos tercero y sex- 
to de la mencionada Ley. 

j 3.6 Que siendo 2.400 pesetas anua*
| les el .sueldo que disfrutaba en 1931, y 
1.000 peseta©' las incrementadas por 

i Ley de 30 de diciembre de 1939, le 
corresponde percibir, a partir del día 
28 de febrero de 1942, los dos ter_ 
cios de 3.400 pesetas anuales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y Rectos consiguientes. - 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1946. — 

P. D., ed Subsecretario, Luis Carrero.

Bmo. Sr. Subsecretario 4$ esta Pre
sidencia.

limo. Sr.: Visto «i expediente ins
truido con motivo 'de instancia suscri
ta por D. José del Arco Conejo, solicL 
tando acógeme & los beneficios de la 
Ley de 19 de febrero de 1942; y 

Resultando que el interesado fué 
nombrado conductor de los Reales au
tomóviles en i2 de febrerq qe 1920, em
pleo que desempeñó Sin interrupción 
hasta el 16 de junio., de 1931 en que 
fue declarado cesante;

Considerando que a tenor de los ar
tículos primero y segundo de la Ley 
d<e 19 de febrero de 1942, procede la 
revisión de la separación de don José 
del Arco Conejo, como empleado de la 
Real Casa, acordada por «1 Gobierno 
de la República, y el reconocimiento
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de funcionario público a su favor con 
el de los derechos señalados en los 
artículos tercero y sexto de citada 
Ley,

Esta Presidencia, de conformidad 
con la Ley de 19 de febrero de 1942 
y a propuesta del Consejo de Adminis
tración del Patrimonio Nacional, lia 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° La improcedencia de la separa
ción de don José del Arco Conejo, co
mo empleado procedente del Patrimo
nio dé ía Corona,' acordada‘por el Go
bierno de la República, y reconcerle 
la condición de funcionario público.

2.° Declararle en situación de exce
dencia forzosa con los derechos deter
minados en los artículos tercero y 
sexto de la mencionaba Ley.

3. ’ Que siendo 2.750 pesetas anuales 
el sueldo de planta que disfrutaba en 
1931, y 1.000 pesetas las incrementa
das por la Ley de 30 de diciembre de 
1939. le correspondo percibir, a partir 
del día 28 de febrero de 1942, los dos 
tercios de 3.750 pesetas anuales.'

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1945. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

limo. Sr.: Visto el expediente ins-, 
truído con motivo de instancia suscri
ta ,por don Francisco Concheso Cue
vas, Solicitando acogerse a jos benefi
cios que concede la Ley de 19 de fe
brero de 1942; y

Resultando que el solicitante tenia 
el carácter de empleado de planta de 
la Real Casa, como Mecánico afecto 
al .taller de reparaciones del cuartel de 
automóviles, empleó que desempeñó sin 
interrupción hasta el 30 de abril de 
193*1, en que fué declarado cesante; -

Considerando que a tenor de los ar
tículos primero y segundo de la Ley 
de 19 de febrero de 1942, procede la 
revisión de la separación de don Fran
cisco Conchesó Cuevas, como emplea
do del Patrimonio acordada por el 
Gobierno de la República, y el reco
nocimiento de funcionario público a 
su favor, con el de los derechos se
ñalados eh los artículos tercero y sex
to de la citada Ley, - 

Esta Presidencia, de conformidad 
con la Ley de 19 de febrero de 1942, 
y a propuesta del Consejo de Admi
nistración del Patrimonio Nacional, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° La improcedencia d& la separa
ción de don Francisco. Concheso Cue
vas, como empleado procedente del 
Patrimonio de la Corona, acordada por ¡ 
el Gobierno de la República, y reco
nocerle la condición de funcionario 
público. >

2.° Declararle en situación de exce- 
 dencia forzosa con los derechos deter
minados en los artículos i êrcero y 
sexto de la mencionada Ley.

3.° Que siendo 3.000 pesetas anua
les el sueldo que disfrutaba «n 1931, y
1.000 pesetas las incrementadas por 

i Ley de 30 de diciembre de 1939, le co.
! rresponde percibir.a partir del día 28
de febrero de 1942, los dos tercios de
4.000 pesetas anuales'.
. Lo digo a V. I. para su - conocí-« 

miento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1945. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Pre

sidencia.

Btmo. Sr.: Visto el €xpediente ins
truido con motivo de instancia sus
crita por doña Concepción Ambrosmo, 
como viuda de don José Caccamo Ve. 
trano, solicitando acogerse & los be
neficios que; otorga la Ley de 19 de 
febrero de 1942; y

Resultando que en la nónima de ju
bilados del me$ de febrero de 1931 

'figura don José Caccamo Vetrano, co
mo empleado de la Real Casa y Pa
trimonio de la Corona, con la jubila
ción de 1.300 pesetas anuales, que le 
fueron concedidas por Real Orden de 
30 de septiembre de 1929;

Resultando qúe acreditado que el in_ 
teresado era jubilado de la Real Casa 
y Patrimonio de la Corona, al adve-

nir el régimen republicano, y que por 
virtud del las disposiciones dictadas 
en e&e período, dejó de percibir su ha
ber pasivo;

Considerando que el caso a que se 
refiere el espediente citado, se halla 
comprendido «n los preceptos de la 
Ley de 19 de febrero de 1942 y, por 
consiguiente, ha do ser declarada la 
improcedencia de la. supresión del ha
ber pasivo que percibía el señor Cac
camo, siéndole de aplicación la Ley 
de 28 de diciembre de 1932, por la 
que se hacía cargo el Estado de los 
haberes pasivos de la Monarquía, con 
derecho sus causa-habientes a las pen
siones de viudedad y orfandad corres
pondientes, según lo dispuesto en el 
Decreto de 4 de septiembre de 1885, 

Esta Presidencia, de conformidad 
con la propuesta formulada por el 
Consejo de Administración del Patri-, 
monio Nacional, ha tenido a bien con
ceder a doña Concepción Ambrosino, 
los beneficios do la Ley de 19 de fe
brero de 1942, en relación con el deu 
recho que la corresponda como viuda 
del empleado de la Real Casa y Pa
trimonio de la Corona, don José Cac
camo Vetrano.

Lo digo a V. I. para ¡&u conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1945. —  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
lima. Sr. Subsecretario de esta Pre« 

sidencia.

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 8 de febrero de 1945 por la 
que se convoca a oposición para pro
veer la plaza de Ayudante de la im
prenta de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Para proveer la plaza 
de Ayudante con el sueldo anual de
3.000 pesetas,* vacante e¡n la Imprenta 
<Xq este Ministerio, se convoca a opo
sición con arreglo a las siguientes ba
ses:

Primera. Los qu© deseen tomar 
pa^te en la oposición habrán d^ ser 
españoles, mayores d¿ diecisiete años 
y menores de veintidós el <̂ a señalado 
como último para la presentación de 
solicitudes.

Segunda. A las instancias, que de
berán presentarse en la Sección de 
Personal de este Ministerio en el pla
zo de un mes, a contar desde la in
serción de .esta convocatoria en eJ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañarán:

a) Certificado del acta de naci
miento.

b) Certificado negativo de antece
dentes penales.

c) Certificado de buepa conducta, 
expedido por la autoridad municipal 
dp su residencia.

d) Certificado en que conste su 
plena adhesión al Movimiento Nacio
nal/. ' • '

e) Certificado facultativo que acre
dite ño tener defecto físico que inha
bilite para el servicio ni padecer en
fermedad contagiosa.

f) Certificados de servicios que pu
diera haber prestado en algún esta
blecimiento público o particular, (en 
relación con la plaza a que aspira.

g) Los que deseen ser comprendi
dos en alguno de ios tumos que, con 
carácter restringido, señala la Ley de 
25 de' agosto de 1939, presentarán ade
más los documentos qu© justifiquen su 
derecho, consignando eh la solicitud 
el grupo en que creen deben ser in
cluidos.

h) Recibo ¿e ñaber abonado en la 
Habilitación del Ministerio la suma 
de qícz pesetas en concepto de der* 
chos de examen.

i) índice de la documentación qn« 
se acompaña.
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Tercera. La oposición constará de 
loa siguientes ejercicios:

1.« Escritura manual al dictado 
durante quince minutos; escritura

cantidades y resolución, en el pl^1* 
vx> máximo de treinta minutos, de dos 
problemas élementales do Aritmética, 
©on el empleo de las cuatro reglas.

2.° Composición de un original en 
español y obtención de una prueba. 
Duración máxima; una hora*.

3.° Corrección sobre el molde de 
luna prueba ¿e imprenta. .

Ouerta. Terminado el plazo de ad
misión de instancias, la Sección de 
Personal’ lás remitirá al Tribunal, que 
examinará los expedientes de los aspi
rantes y publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y tablón de 
anuncios de este Ministerio la rela
ción de los admitidos. Los que resul
taren excluidos de dicha, lista o no 
figuraran en el grupo a que creyesen 
tener derecho, podrán formular recla
mación por escrito dirigido al Subse
cretario de. Asuntos Exteriores dentro 
de log dos días hábiles siguientes. Las 
reclamaciones deberán ser resueltas 
definitivamente, sin ulterior recurso, 
ien el plazo de otros ¿os días hábiles.

Quinta. *Los opositores practicarán 
ios ejercicios según el orden de prefe
rencia que señala la Ley de 26 de 
agosto- de 1939. ‘ '

Sexta. El Tribunal estaíá formado 
por don Federico Ferrer y Sicars, co
mo Presidente; don Francisco' de Ory 

- y Aranaz, don Antonio Escudero Ro
mera, don Joaquín Valls Aparicio y 
don Manuel Lucra López, como voca- - 
íes, actuando el último como Secre-; 
tario.

Séptima. El Tribunal determinará 
el día, hora y lugar en que tendrán 
lugar las distintas pruebas, y estará 
ampí’ámente facultado para adoptar 
las disposiciones, que juzgue más ade
cuadas para el mejor cumplimiento de 
las presentes bases, a fin de asegurar 
la buena marcha de los ejercicios.
. Octava. Las calificaciones serán 
por puntos. La puntuación oscilará 
entre cero y diez puntos por ejercicio, 
admitiéndose las décimas de punto. 
Los opositores que no alcancen cinco 
puntos en uno cualquiera de los ej^r- ' 
cic s serán eliminados.

Novena. Después de cada sesión se 
levantará acta de la misma.* En el acta, 
de la sesión que el Tribunal celebre 
p^ra la calificación de cada ejercicio 
se consignará el resultado de la vota- 
fc’ón.

Décima. El nombramiento del pro
puesto por el Tribunal tendrá carác
ter provisional durante tres, meses de 
práctica, ten\inadó el cuál, y habien
do demostrado su aptitud para ^  car
go, le será confirmado éste definitiva
mente.

Undécima. Los miembros del Tri

bunal percibirán por sesitn, veinti
cinco pesetas de dietas.

Dio* guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1945.

LEQUERICA
limo. Sr. Subsecretario de. Asuntos 

Exteriores.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 25 de enero de 1945 por 
la que se deja sin efecto la jubila
ción del Agente del Cuerpo General 
de Policía, don Guillermo Martínez 

 López, acordada por Orden de 9 de 
noviembre último.

Excmo. S r .: Por Orden de 9 de 
noviembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 320), se 
acordó la jubilación, por haber cum
plido la edad reglamentaria, del Agen
te de segunda clase del Cuerpo Gene
ral de Policía, don Guillermo Martínez 
López, el (pie, si bien cumplió los se
senta años de edad el día 10 de di
ciembre próximo pasado, en dichá fe-  ̂
cha .no alcanzaba veinte años de ser
vicios al Estado, abonables a efectos 
pasivos.

Por lo expuesto, a propuesta de la 
Dirección General de Seguridad, y en 
virtud de lo que determina el artícu

lo 14 d e f Real Decreto de 7 de no
viembre de 1923 («Gaceta» del 9),^

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar dejar sin efecto la jubilación 
del Agente don Guillermo Martínez 
López, como si ésta no hubiese tenido 
efecto, y que dicho Agente continúe 
prestando servicio activo en el Cuerpo 
General de Policía, sin derechos a as
censos que pudieran corresponderle, 
hasta cumplir los veinte años de ser., 
vicios abonables a efectos pasivos, de 
acuerdo con el Real Decreto de refe
rencia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1945.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Se- 
■ guridad.

ORDEN de 7 de febrero de 1945 por 
la que pasa a la  situación de reti
rado, por edad, el personal del 

Cuerpo de Policía Armada y de Trá
fico que se relaciona.

Excmo. gr.:- Por cumplir la edad 
reglamentaria • pasa a la situción de 
retirado, con fecha fin del mes actual, 
)el personal del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico que se expresa a 
continuación, debiendo hacérsele por 
el Consejo Supremo de Just cia Mili
tar el señalamiento d€ haber pasivo 
que les corresponda, previa propuesta 
reglamentaria.

Cfircunscrip- 
' Otón Empleo N O M B R E S

f e c h a
en que cumplen 

la edad.

Día Mes Año

Madrid .....
Madrid , ,
Madrid ......
Madrid 
Barcelona ... 
Bilbao .......

Policía ........
Policía ........
Policía ........
Policía ........
Policía ........
Policía ........

Valentín Bañuelos Rodríguez....
Florencio Fernández Rincón ......
Nemesio de Frutos Ruiz ..........
Fructuoso Jiménez de la Hija...
Julio Hernández Orejón ...........
Mariano Pereda Rodríguez .....

18*
23
20
9

17
25

febrero
febrero
febrero
febrero
febrero
febrero

1945
1945

.1945
1945
.1945
1945

(Madrid, 7 de febrero de 1945. —PEREZ GONZALEZ. 

Examo. Sr. D ’rector general de Seguridad.

ORDEN de 13 de f ebrero de 1945 por 
la que se dispone la constitución del 
Colegio Oficial de Directores de 
Bandas de Música civiles.
Al organizarse el Cuerpo Técnico 

Directores de Bandas de Música, de 
las Corporaciones locales, por Ley de 
20 de diciembre de 1932 y Reglamento

de 3 de abril de 1934, se reconoció 
explícitamente en este último—artícu. 
lo 21, párrafo segundo—la existencia 
oficial de la Asociación Nacional de 
dichos funcionarios.

Tal Asociación ha venido actuaru 
do, efectivamente, como órgano de en
lace entre la Administración y los aso_ 
ciados, llenando las funciones que a
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tales organismos están peculiarmente 
asignadas. Mas la promulgación de la 
Ley de 10 de noviembre de 1942 y 
consiguiente puesta en marcha de la 
nueva mecánica administrativa del 
Cuerpo, hizo patente—con el volumen 
de asuntos a tramitar—la insuficien. 
cia y falta de medios de la Asociación 
para lograr una labor eficaz. Y aun
que por Orden de este Ministerio, de 
6 de julio de 1943, se estableció un 
régimen de colaboración de la Asocia
ción con los colegios Provinciales <̂e 
Secretarios, interventores y Deposita» 
rios de Administración Local, la prác. 
tica ha demostrado la necesidad de 

f establecer el 'correspondiente órgano 
que pueda—con el carácter de Colegio 
Oficial, dotádo de suficientes medios 
y personalidad—cumplir las funciones 
que corresponden a su esfera de ac
ción.

Por ello, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

1.° Los funcionarios pertenecientes 
al Cuerpo Técnico de Directores- de 
Bandas de Música Civiles se consti
tuirán en Colegio Oficial, que radicará 
en Madrid, y tendrá el carácter de 
Corporación pública afecta a este Mi» 
nisterio.

2.° El Colegio Oficial de Directores 
de Bandas de Música Civiles estará 
regido por una Junta de Gobierno, in
tegrada por un Presidente, un Vice
presidente, un Tesorero-Contador, un 
Secretario, un Vicetesorero y Vicese
cretario, y catorce Vocales regionales. 
Los cinoo primeros constituirán la 
Comisión Permanente de la Junta, y 
con los catorce Vocales regionales el 
pleno de la misma.

3.° En toda§ las provincias, excep» 
tó Navarra, existirá un Delegado del 
Colegio. De entre los Delegados pro
vinciales se elegirá el Vocal que haya 
de representar a cada Región en la 
Junta de Gobierno.

4.° Las funcione^ del Colegio Ofi
cial de Directores de Bandas de Mú
sica, serán:

a) Defender los derechos « inte
reses morales y materiales de sus 
miemtfros; velar por el decoro y con
ducta profesional y social de los co
legiados; facilitar y estimular su'for
mación, competencia y progreso, téc» 
nico, y organizar instituciones de ca
rácter mutualisfa, benéfico, social y

v de gestión en benefició de sus com» 
Vj ponentes.

b)' Asesorar a los distintos Orga
nos de la Administración en las cues
tiones relacionadas con el Cuerpo, co
laborar con ellos realizando los traba
jos que por lós mismos le 6ean en
comendados y, en todo momento, ser
vir de órgano de enlace entre los co
legiados y las diversas esferas de la 
Administración pública.

6.° La colegiación será obligatoria,

para todos los Directores que se ha
llen en activo. El importe de las cuo
tas no podrá exceder, en ningún caso, 
del uno y medio por ciento de los ha
beres que cada Director—en propie
dad, interino o excedcnte forzoso—per
ciba. Para los Directores en expecta
ción de destino que quieran pertenecer 
al Colegio no podrá fijarse cuota su
perior á cinco pesetas mensuales.

6.° Los cargos de la Junta de Go
bierno y Delegados provinciales, hasta 
tanto se dicten otras normas, serán 
designados por la Dirección General de 
Administración Local.

7.° Queda disuelta la Asociación 
Nacional de Directores de Bandas de 
Música Civiles, todos cuyos bienes, 
efectos, derechos, valores y documen
tos pasarán, previo inventario, al Co
legio Oficial que se crea en virtud de 
la presente.

8.° La Dirección General de Admi
nistración Local adoptará las medidas 
oportunas para que en el más breve 
plazo posible se constituya-el Colegio 
en la forma que se dispone, y elevará 
oportunamente, con su informe, el 
Reglamento que el Colegio habrá de 
redactar y someter a la aprobación de 
este Ministerio.

Madrid, 13 de febrero de 1945.
PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLU TAMIENTO Y PERSONAL

VACANTES DE DESTINO 
ORDENES de 12 de febrero de 1945 

por las que se anuncian las vacan
tes de Teniente Veterinario y Maes
tro Herrador en la Agrupación de 
Mehal-las.
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Orden de 15 de mayo de 1944 («Dia
rio Oficial» núm, 102), se anuncia' la 
vacante dft Teniente "Veterinario ex s- 
tente en ta Agrupación de Mehal-las, 
la cual deberá ser cubierta en turno 
de libre elección.

Las instancias de los petic-onarios 
serán cursadas por conducto reglamen
tario a la Alta Comisaría de España 
en Marruecos, en el plazo de diez días, 
contados a partir de la publicación de 
la presente Orden, debiendo ahteiper 
por telégrafo sus peticiones los resi
dentes en la Península, Baleares y Ca
narias, las cuales, una vez informadas 
por didha Autoridad serán remitidas 
h este M nisterio, adjuntando ,ia prou 
puesta correspondiente.

Madrid, 12 de febrero de 1945.
ASENSÜDO.

Con arreglo a lo dispuesto en la Or
den de 15 de mayo de 1944 («Diario 
Oficial núm. 192), se anuncia- la va
cante de Maestro Herrador existente 
en la Agrupación de Mehal-las, la cual 
deberá ser cubierta en tumo de l'-bre 
elección.

Las instancias de los peticionarios 
serán cursadas por conducto regí amen-, 
tario a la Alta Comisaría de España 
en Marruecos, en el ptezo de diez días, 
contados a partir de la publicación de 
la presente Orden, debiendo anticipar 
por telégrafo su-s peticiones los resi
dentes en la Península, Baleares y Ca
narias, las cuales, una vez informadas 
por dicha Autoridad, serán remetidas 
a este Ministerio, adjuntando la pro
puesta correspondiente.

Madrid, 12 de febrero de 1945. 
ASEN910.

Ascensos honoríficos 
ORDEN de 10 de febrero de 1945 por 

la que se asciende al empleo supe
rior inmediato al Capitán de  
Infantería don Félix Fernández Prieto 
asesinado por los marxistas en zona 
roja el 19 de agosto de 1936.
Como comprendido en él Decreto de 

12 de diciembre dé, 1942 («D. O.» nú. 
mero 1 de 1943), y a los efectos qu< 
determina el articulo séptimo de la 
Ley de 6 de noviembre dél mismo añe 
(«D. O.» núm. 264), ampliada por 
aquél, se asciende al empleo superior 
inmediato al Capitán de Infantería 
don. Félix Fernández prieto, asesinado 
por los - marxistas en . zona roja el 1S 
de agosto de 1936.

Madrid, 10 de febrero de 1945.
ASENSIO

Destinos
ORDEN de 9 de febrero de 1945 por 

la que se rectifica la de  5 de los 
corrientes sobre baja en las Mehal- 
las del Capitán de Infantería don 
Juan Ramírez de Esparza y Díaz 
de Herrera.
Queda rectificada la Orden de 5 de" 

febrero actual («D. O.» núm. 32) por 
la que «i Capitán de Infantería' don 
Juan Ramírez de Esparza y Díaz de 
Herrara cesa en la situación preveni
da en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiem
bre dft 19*3*9 («D. O.» núm. 4), por 
haber causado baja en Mehal-las, en 
el sentido de que el interesado conti
núa «n su ^destino del Grupo d  ̂ Ti
radores de Ifni, dispuesta por otra de 
fecta primero del mismo mes («D a- 
rio Ofiial» núm. 29), y no en la si
tuación de disponible forzoso en Ma
rruecos, que se le fijaba en la primera 
de las c tadas Ordenes.

Madrid* 9 do febrero de 1945.
ASENISLO
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Medalla de Sufrimientos por la  P a 
tria (Personal civil)

ORDENES de 10 de febrero de 1945 
por las que se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, con 
cintas azul y negra y carácter ho
norífico  al personal civil que se 
menciona.

Con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento aprobado por-Orden minis
terial de 11 'de m-arzo de 1941 («Dia
r o  Oficial» núm. 59),  se concele la Me
dalla de Sufrimientos por la -Patria, 
con cinta azul y carácter honorífico, 
al personal civil que e continuación 
Be relaciona. el cual sufrió prisión du
rante más de tres meses en la zona 
que fué roja:

Doña María, del Carmen Escoda Sas. 
Cursó la documentación el Gobierno 
Militar de Gerona,

Don Francisco Fernández Corraliza. 
Cursó la documentación el Gobierno 
M litar de Badajoz.

Don Miguel Adrián Burriel. Cursó 
la documentación Capitanía General 
de la Quinta Región Militar.

Madrid, 10 de febrero de 1945.

ASENSIO

Con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento aprobado por Orden minis
terial de 1¡1 de marzo de 194il («Dia
rio Oficial» núm. 59), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la Patria, 
con cinta azul y carácter honorífico, 
a, doña Isabel Espeja Cabellos y a 
don Marcelino Atienza Espeja, esposa 
e h ’jo, respectivamente, del Brigada 
de la Guardia Civil don Pedro Atien- 
z í  Llórente, fallecdo en el cautiverio 
el día 19 de febrero de 1989, a conse- 
cúijS&ia de enfermedad contraída du
rante su prisión. Cursó la documen
tación la Capitanía General d e la 

Quinta Región Militar.
’ M adrid,' 10 de febrero de 1945.

 A S E N S IO

Con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento probado por Orden ministe
rial ¿je 11 de marzo de 1941 («Dfotrio 
Oficial» núm. 59), se concede la Me
dalla de Sufrimientos por la Patr-a, 
con cinta negra y carácter honorífico, 
a doña Jesusa Groizard y Putemina, 
por ¿l fallecimiento de su hijo, Capi
tán de Infantería, don José Romero 
de Tejadá y Gro zard, a consecuencia 
de las heridas recibidas en acción de 
guerra, el día 15 de febrero de 1943.

Madrid, 10 de febrero de 194(5.

gj ASENSIO

MINISTERIO DEL AIRE
B a j a s

ORDEN de 31 de enero de 1945 p o r  
la que causa baja en este Ejército, 
quedando a disposición del de Tie
rra, al que pertenece, el Capitán 
Capellán don José María Suárez 
Martínez.
A petición del interesado, causa 

baja en este Ejército, quedando a dis
posición del de Tierra, al que perte
nece, el Cap.’tán Capellán de Comple
mento del Cuerpo Eclesiástico del 
Ejército don José María Suárez Mar
tínez, que se encuentra destinado en 
el 33.° Regimiento.

Madrid, 31 de enero de 1945.
VIGON

ORDEN de 31 de enero de 1945 por 
la que causa baja en este Ejército, 
quedando a disposición del de Tie
rra, al que pertenece, el Alférez de 
complemento de Farmacia, del Aire, 
don Ricardo Santacruz Barros.
Por haber sido nombrado Teniente 

Farmacéutico de la Escala Profesional 
del 'Ejército de'Tierra, en Orden de 
27 de diciembre de 1944 («D. O.» nú
mero 292), el Alférez de Complemento 
del Cuerpo de Farmacia del Aire don 
Ricardo Santacruz Barros, que se en
cuentra destinado en el Grupo Cen
tral de dicho Cuerpo, causa baja en 
este Mlmisterio, a partir del día 1.° del 
actual, quedando a disposición del de 
Tierra, ai que pertenece.

Madrid, 31 de enero de 1945.
VIGON

M I N I S T E R I O DE 
J U S T I C I A

ORDENES de 7 de febrero de 1945 
por las que se nombra para los Re
gistros de la Propiedad de las lo
calidades que se citan, de las cla~ 
ses que se expresan , a los señores 
que se mencionan.

limo. S r .: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en eb artículo 393 
de la Ley Hipotecaria, ha ^enido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Bilbao, de primera cla
se, a don Arturo Estévez Alvanez, que 
sirve el de Gandía.

Lo d g o  a V. I. para *u conocimien
to y efectos oportunos.

. Díos guarde a V. I. njuchos años. 
Madrid, 7 de febVero d* 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr, Director general de los Re

gistros* y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo d spuesto eñ el artículo 303 
do la Ley Hipotecaria, ha tenido a
bien nombrar para el Registro de la 

tPropedad de Cieza, de primera clase,
’ a don José María del Río Pérez, que 
■ sirve el de Ocaña.

Lo d g o  a V. I. para su conocimien
to v efectos oportunos.

I D os guarde a V. I. muchos años.
| Madrid, 7 de febrero de 1945.—
, P. D., E. Gómez Gil.
!
limo. Sr# Director general ¿le los Re

gistros y del Notariado. ,

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a- lo d spuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha ter>ldo a
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Sevilla (Mediodía), de 
primera clase, a don Juan Romaní
Calderón, qur sirve <4 de Tarrasa. 

i 'Lo d g o  a V. I para su conocimien- 
, 1o y efectos oportunos.

D:os guarde u. V. I. muchos años.
! Madrid, 7 de febrero de 1945.—
P. D., E. Gómez Gi'l.
limo. Sr Director general ¿e los Re

gistros y del Notariada

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo depuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha t€nldo a
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Antequera, de segunda 
clase,' a don Angel de sola Ristorp que 
sirve el de Lorca.

Lo d go a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo d;spuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, . ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Fuente de Cantos, de se- 
gunda clase, a don Zenón González 
Gil, qu^ sirve el de Campillos.

Lo d go. a V. I, para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gi'l.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado. .

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo d-spuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha. tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Gande&a», de segunda 
clase, a don José Alonso Fernández, 
que sirve el de Illescas.

Lo d go a V. I, para su conocimien
to y efectos oportunos.
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D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1945.— 

P. D ., E. Gómez Gil. *
Im o . S r> D irector general q,e los R e

gistros y del Notariado.
lim o. S r . : E ste Ministerio, con su

jeción a lo d spuesto en el artícu lo  303 
de la Ley Hipotecaria,, h a  tenido a 
bien nom brar p a ra  el Registro de la 
Propiedad de Huelma, d^ tercera cla
se, a don Carlos Ordóñez Romero, que sirve e l ¿le Chinchilla..

Lo d g o  a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 7 de febrero de 1945.— 

P. D ., E. Gómez Gil.
lim o. S r# D irector general <je los R e

gistros y del Notariado.
lim o. S r .: E ste Ministerio, con su

jeción a lo depuesto  en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, h a  tenido a  
bien nom brar p a ra  el R egistro de la 
Propiedad de Badajoz,, de te rc e ra 'c la se, a  don Luis Gálvez Rodríguez, que 
isirve el de C abra.

Lo d g o  a  V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde e  V. I. m uchos años. 
M adrid, 7 de febrero de 1945.— 

P. D ., E. Gómez Gil.
lim o. S r. D irector general qje los R e

gistros y del Notariado.
lim o. S r .: E ste M inisterio, con su

jeción a lo d Apuesto en  el artícu lo  303 de la Ley Hipotecaria, h a  tenido a  
bien nom brar p a ra  el R egistro de la 
Propiedad de P ied rah ita , de tercera 
cla£e, a  don Sergio González Collado, 
que estaba  excedente.

Lo d  go a  V. I. para su conocimien
to  y efectos oportunos.

DiOg guarde cj V. I. m uchos años. 
M adrid, 7 de febrero de IMS.— 

P . D ., E. Gómez Gil.
mimo. S r. D irector general dje los R e

gistros y del N otariado.
lim o. S r .: E ste M inisterio, con su

jeción a lo dispuesto en  el artícu lo  303 
de la  Ley Hipotecaria, h a  tenido a  
bien nom brar para, el R egistro de la Propiedad de L a C añiza, de cu a rta  
oíase, a  don Antonio Cabello de Al- 
bá G racia , que sirve el de Beiorado.

Lp d  go a  V. I . para su conocimien
to  y efectos oportunos.

Dio§ guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1945.— 

P. D ., E. Gómez Gil.
Emo. Sr. Director general <je los Registros’y del Notariado.
- limo. S r.:  E ste M inisterio, con su
jeción a lo depuesto  en el artícu lo  303 
de la Ley Hipotecaria, h a  tenido  a

bien nom brar p a ra  el Registro de la 
Propiedad de San ta  M arta  de O rti- 
gueira, de cu a rta  clase, a  don Alfon
so M artínez d^m eida, Que estaba ex
cedente.

Lo d  go a V. I. para  su conocimien
to y efectos oportunos.

D:og guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 7 de febrero de 1945.— 
P. D ., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de  los R e

gistros y del Notariado.
ORDENES de 10 de febrero de 1945 

por las que se nom bran para los 
Juzgados de Primera Instancia  de 
Talavera de la R eina y Sacedón a 
don Francisco Corrales Asenjo-Barbieri 

y  a d o n  Antonio Torres R u iz . 
lim o. S r.: Accediendo a  lo solicita

do por don Francisco Corrales Asenjo. 
Barbieri, de categoría de térm ino, 
Juez de P rim era  Instancia e in s tru c 
ción de Burgo de Osma, de ascenso, 
en  la provincia de Soria,

Este M inisterio h a  tenido a  bien 
nom brarle p a ra  el Juzgado de T ala- 
vera de la R eina, de categoría de té r 
mino, en la provincia de Toledo.

Lo que partic ipo  a  V. I . p a ra  su  
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios^ guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 10* de febrero de 1945.— 

P . D ., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de Justicia.

. lim o. S r . : Accediendo a  lo solici
tado por don Antonio T orres Ruiz, 
de categoría de en trada, Juez de P ri
m era in s tan c ia  e Instrucción  de P rie
go, d& en trada, en la  provincia de 
Cuenca,

E ste M inisterio h a  tenido a  bien 
nom brarle p a ra el Juzgado de Sace
dón, de categoría de en trada, en  la 
provincia de G u ad ala ja ra .

Lo que partic ipo  a  V. I . p a ra  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I . m uchos años. 
M adrid, 10 de  febrero de 1845 — 

P. D ., E. Gómez Gil.
Emo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 12 de febrero de 1945 por 

la que se de jan  sin efecto los nom 
bramientos de G uardianes del Cuer
po de Prisiones hechos a favor de 
don Saturn ino López M artínez Sa
linas y  don R afael M uñoz M uñoz . 
lim o. Sr.: Este M inisterio h a dis

puesto d e ja r  eún efecto los nom bra
mientos de G uardianes del C uerpo de 
Prisiones, oón carácter provisional, 
sueldo anual de 4.000 pesetas y des
tino  a las Prisiones Provincial de Ge* 
roña y Celular de Valencia, hechos a 
favor de los ex com bateintes don Sa
turn ino  López M artínez Salinas y don

R afael Muñoz Muñoz, por no haber
se incorporado a  sus destinos en el 
plazo posesorio reglam entario.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocimien
to  y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 12 de febrero de 1945.—* 

P. D ., E. Gómez Gil.
H lm o. Sr, D irector general de Prisio

nes.
ORDEN d e 12 de febrero de 1945 por 

la que se destina a la Jefatura de  
la Prisión de partido de M ontblanch  
al Jefe de Prisión de Partido del 
Cuerpo de Prisiones don Victorino  
Barguilla F ernández .
lim o. 6 r .:  E ste M inisterio h a  tenri 

do a bien disponer que el Jefe de P r i
sión de partido  de tercera  clase del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual! 
de 8.400 pesetas y destino en la  P rU  
sión Provincial de Huesca, don Vic* 
torino B arguilla Fernández, pase a  p restar sus servicios a la  Prisión d e  
partido  de M ontblanch como Jefe de 
la m ism a, con igual sueldo y plazo 
posesorio de quince días, siéndole de 
abono los gastos de viaje, y de aplL  
cación, los beneficios de la  Orden mi
nisterial de 20 de julio de 1942.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocimien
to  y efectos.

Dios guarde a  V. I . m uchos años. 
M adrid, 12 de febrero de 1945.—' 

P. D ., E. Gómez Gil.
Em o. S r. D irector general de Prisio

nes.

M 1 N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 25 de enero de 1945 por 

la que se dispone se inserte en  el 
B O LE TIN  O FICIAL DEL ESTAD O  el Escalafón del Cuerpo Adm inistra
tivo del C atastro, totalizado en  31 de  
diciembre ú ltim o .
Em o. S r.: E ste M inisterio ha ten ido a bien 'disponer que se publique en  

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
el Escalafón del Cuerpo A dm inistra ti
vo del C atastro , totalizado en  3)1 de 
d ciem bre últim o (véase anexo) y que 
se conceda un plazo de quince días 
consecutivos a  co n tar desde el siguien
te al de la a ludida publicación, p a ra  
que los interesados prom uevan das re 
clam aciones que estim en pertinen tes.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 25 de enero de 1945. —* P. D., Fernando Camacho.
lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de 17 de enero de 1945 por 
las que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, 
con la categoría de Cruz, a don 
Guillermo Salvador de Reyna y 
Medina y don José Luis Taboada 
García.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en ]a letra a) -del artículo 
segundo del Reglamento de 28 de abril 
de 1944 para la aplicación del Decre
to de 26 de enero anterior, y en aten
ción a los méritos y circunstancias que 
concurren e,n don Guillermo Salvador 
de -Reyna y Medina,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Allfonso X  el Sabio, con la categoría 
de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1945.

' IBAÑEZ MARTIN
llano. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

. Hmo. Sr.: De conformidad - con lo 
prevenido en la letra a) ñel articulo 
segundo del Reglamento de 28 de abril 
de 1944 para la aplicación del De
creto de 26 de enero anterior, y en 
atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en don José Luis 
Taboáda García,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la- Orden Civil de' 
Allfonso X  el Sabio, con la categoría 
de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos añosi, 
Madrid, 17 de enero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 25 de enero de 1945 por 
la que se d en corridas de escala, 
en el Escalafón de Auxiliares nu
merarios de Escuelas de Peritos In
dustriales.
limo. Sr.: Existiendo vacante en la 

Sección primera—8.400 pesetas de
sueldo o 7.000 pesetas de gratifica
ción—del Escalafón, de Auxiliares nu
merarios d6 *as Escuelas de Peritos 
Industriales, por haber pasado al de 
Profesores numerarios, en virtud de 
oposición, don Manuel Lucini y i'u.z 
de Vallejo,

Este Minister.o ha dispuesto se efec
túe la correspondiente corrida de es
calas y, en- su virtud, asciendan:

A la citada Sección primera, dpn 
¿Gabriel Aibrai Lozano* Auxiliar nume

rario de la Escuela de Peritos Indus
triales de Madrid, con el sueldo anual 
de 8.400 pesetas o *7.000 de gratifica
ción, y don Félix Cabello Manterola, 
Auxiliar numerario de la Escuela de 
Peritos Industriales de Vigo, a la Sec
ción segunda, con el sueldo, anual de 
7.200 pesetas o 6.000 pesetas de'gra- 
tificacióh, con efectos económicos y 
administrativos de 11 de los corrientes, 
fecha siguiente a la del cese del se- 
fiir Lucini y Ruiz de Vallejo, como 
Auxilliar numerario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional' y Técnica.

ORDEN de 25 de enero de 1945 por 
la que se crea el cargo de Profe
sora de Corte y Confección en el 
Colegio Mayor femenino de Santa 
Teresa de Jesús, de la Universidad 
de Madrid.

Timo. Sr.: A propuesta de la Uni
versidad de Madrid y en atención a 
las razones expuestas,

Este Ministerio ha dispuesto crear 
el cargo de Profesora de Corte y Con
fección en el Colegio Mayor femeni
no de Santa Teresa de Jesús, de la 
Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Direotor general de -Ense- 
. ñanza Universitaria.

ORDEN de 29 de enero de 1945 por 
la que se aprueban los Presupues
tos de la Junta Nacional de Educa
ción Física Universitaria para el 

 año 1945. 
limo. Sr.: Visto el presupuesto.de 

ingresos y gastos correspondiente al 
ejercicio económico d© 1945 de la Jun
ta Nacional de Educación Física Uni
versitaria;

Resucitando que «en el mismo han si
do previstos 1.175.000 pesetas de in
gresos, de los cuales corresponden pe
setas 600.000' a derechos de inscripción 
de los alumnos y 575.000 pesetas a las 
consignaciones procedentes de, los Pre
supuestos generales del Estado;

Resultando que los gastos se cifran 
:ambién en la misma cantidad de pe
setas 1.175.000, y con ellos se dotan 
los distintos servicios de personal y 
nateria! ce la Junta, atendiéndose a 

diversas, necesidades la misma

en relación con su peculiar cometido;
Considerando que los ingresos pre. 

supuestos corresponden a los señala
dos en el artículo 10 del Decreto de 29 
de marzo de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de abril), 
por el que fué creada la repetida Jun
ta, y los gastos son un fiel reflejo 
de las necesidades económicas del ré
gimen de educación física, para loí 
alumnos universitarios, establecido por 
dicho Decreto;

Considerando que la Junta Nacio
nal de Educación Física Universitaria 
se halla comprendida en la Ley de 
13 de marzo de 1943 sobre unifica
ción del funcionamiento de los orga
nismos que actúan con independencia 
del Estado, por lo que ha de darse 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo tercero* de dicha disposición res
pecto a la remisión de presupuestos a 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado;

Considerando que dicha Interven
ción. Informa favorablemente los pre
supuestos mencionados, con las modi
ficaciones que indica;

Considerando que las citadas modi
ficaciones han sido cumplidas,

Este Ministerio ha' resuelto aprobar 
los- presupuestos de la Junta Nacional 
de Educación Física para el año 1945, 
de acuerdo con el informe de la in 
tervención General de la Administra
ción del Estado, debiendo remitirse a 
ésta uno de los ejemplares de los ca
tados presupuestos.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Direotor general de Ense
ñanza . Universitaria, Presidente de 
la Junta Nacional de Educación Fí
sica.

ORDEN de 30 de enero de 1945 por
la que se anulan los nombramien
tos de  Profesores de Educación Fí
sica que no han tomado posesión 
dentro del plazo.
Ilmo( * S r.: . Habiendo transcurrido 

el plazo de la toma de posesión de los 
Profesores de Educación Física Uni
versitaria masculina, nombrados po* 
Orden de 9 de diciembre último, y no 
habiéndolo efectuado ¡cs señores, si
guientes; don José Moreno Gómez y 
don Andrés Peña Martelo, de la Uni
versidad de Barcelona; don Benito Ló
pez Arjona, de la de Madrd; den Jo
sé Reigada Durán, de la de Sevilla, 
y don Pedro Morales Arhiiño, de la* 
de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto anular , 
tos citemos nombramientos*;

\.
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Lo digo e V. I. para su conocimien
to y efectos.

DioSsguarde a V. I # muchos, años. 
Madrid, 30 de enero de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

Emo. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 31 de enero de 1945 por 
la que se nombra Decano honora
rio de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Madrid a l  ex
celentísimo señor don José Gascón 
y Marín.
limo. Sr.: A propuesta de la Fa

cultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid, y en atención al recono
cimiento de méritos y circunstancias 
de todo orden que concurren en el 
Excmo. Sr. D. José Gascón y Marín, 
Catedrático de dicha Facultad, cuya 
jubilación, por edad, se producirá en 
14 de febrero próximo.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Decano honorario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid 
al Excmo. Sr. D. José Gascón y Ma- < 
rín.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de . 1945.

IBAÑEZ M ARTIN  -

limo. Sr, Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 31 de enero de 1945 por 
la que cesa en el cargo de Vocal 
de la Junta Nacional de Educación 
Física, en representación del Sindi
cato Español Universitario, don José 
Antonio Searle Fernández de la 
Cancela.

limo. Sr.: A propuesta de la Jefa
tura Nacional del Sindicato Español 
Universitario,

Este ¡Ministerio ha resuelto que don 
José Antonio Searle Fernández de la 
Cancela cose en el cargo de Vocal de 
la Junta Nacional de Educación Fí
sica, como representante de dicha En
tidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria, Presidente de 
la Junta Nacional do Educación Fí
sica.

ORDEN de 31 de enero de 1945 por 
la que se nombra miembro de la 
Junta Nacional de Educación Físi
ca, en representación del S. E. U. 
a don Jorge Hernández Bravo.
limo. Sr.: A  propuesta de la Jefa

tura Nacional del Sindicato Español 
Universitario < y visto lo dispuesto en 
el artículo cuarto del Decreto de 29 
de marzo próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto nom- 
rar Vocal de la Junta Nacional de 
Educación Física, como representante 
del S. E. U., a don Jorge Hernández 
Bravo.

‘ Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de eneró de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

linio. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria, Presidente de 
la Junta Nacional de Educación Fí
sica.

ORDEN de 31 de enero de 1945 por 
la que se nombra Vocal de la Jun
ta Nacional de Educación Física a 
don José Antonio Searle Fernández 
de la Cancela
limo. Sr.: Determinado en el De

creto de 9 de noviembre último que 
el Inspector nacional dé Educación Fí
sica Universitaria sea miembro de la 
Junta Nacional de Educación Física, 

Este Ministerio ha resuelto que don 
José Antonio Searle Fernández de la 
Cancela forme parte de la citada Jun
ta Nacional como Vocal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 31 de enero de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria, Presidente de 
la Junta Nacional de Educación Fí
sica.

ORDEN de 3 de febrero de 1945 por 
la que se nombra Profesor de Edu
cación Física, en la vacante de don 
José Reigada Durán, de la Univer
sidad de Sevilla, a don Javier Ber
mudez de Castro Ozores.

Lmo. Sr,: A propuesta la Ins
pección Nacional de Educación Física, 

Esté Ministerio ha tenido a ñen 
nombrar con carácter provisional Pro. 
fesor de Educación-Física de la Uni
versidad de Sev lia, en la vacante de 
don José Reigada Durán. a don Ja
vier Bermúdez de Castro Ozores, quien 
percibirá desde la fecha en que tome 
.posesión hasta el 30 de septiembre 
próximo la gratificación anual de 6.750 
pesetas con cargo a ¡os fondos del Pre

supuesto de la Junta Nacional de Edu
cación Física.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años.; 
Madrid, 3 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 6 de febrero de 1945 por
la que se acredita a los P r ofesores
de Educación Física Universitaria 
el sueldo o gratificación anual de
8.000 pesetas.
limo. S r .: Habiendo sido aproba

do por Orden de 29 de enero ultimo 
el Presupuesto de la Junta Nacional 
de Educación Física y figurando en el 
capítulo primero, artículo primero, la 
nueva consignación para su Profeso
rado,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que a los Profesores de la 

Universidad de Barcelona don Ra- 
món Hermoso Sancho, don Ramón 
García Ráez y dqn Ramiro García 
Carrasco; de la Universidad de Gra
nada don Félix González Carbajo, 
don José Sánchez López y don Enri
que León Gallo; de la Universidad 
de Madrid don Eduardo Villanúa Ibá- 
ñez, don Eugenio Herraiz Tierra, don 
Juán José Gómez y Gómez Sigler, don 
Manuel Un^eta Conde, don Ramón 
Marcos Daza, don Nicolás Alonso Do. 
val y don Fausto Higelmo Martín; de 
la Universidad de Murcia don Gon. 
zálo Seiquer Zanón; de la Universi
dad dc Oviedo don Justo Campo y 
Castillo y don Manuel Ramos Cor
dón ; de la Universidad de Salamanca 
don José Manuel Puente Toribio y 
don Ignacio Topete Hernández; de la 
Universidad de Santiago don Joaquín 
Cuenca García de Castro y don Ma
nuel Yáñez Martínez Urióste; de la 
Universidad ale Sevilla don Tomás 
Sánchez Sanjuán, don Mariano Ba. 
rrena Gómez y don Miguel Bescós 
Soler; de la Universidad de Valen, 
cía don Lucas Guirao López y don 
Pablo Boudet A vila ; de la Universi
dad de Valladolid don Rafael Teje
dor Torcida, don Manuel Castel Da- 
, mingo y don Andrés < Escudero Asen, 
sio,. y de la Universidad de Zárag,.za 
don Enrique Armis Monserrat y don 
Juan Antonio Vicente Izquierdo, se 
les acredite, con efectos económicos 
de primero de eñero pasado, o de la 
fecha de su toma de posesión si es 
rosterjor. v con cargo a los fondos del 
Presupufsto de la Junta Nacional de 
Educación Física, el sueldo o grati. 
ficación anual de 8.000 pesetas.

2.° Los Rectores de las respecti
vas Universidades extenderán la dilí* 
gencia del aumentó del sueldo o gra¿ 
tificación en la credencial de su nom^
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bramiento, comunicando al señor D i. 
rector general de Enseñanza Univer
sitaria, Presidente de la Junta Na
cional de Educación Física, haberlo 
efectuado, para su constancia en las 
nóminas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense.
ñanza Universitaria.

ORDEN de 7 de febrero de 1945 por 
la que se determinan las épocas 
para la inscripción de matrícula y 
celebración de pruebas para el Exa
men de Estado y de ingreso en Fa
cultad universitaria.

limos. Sres.: La organización admi. 
nistrativa de ias Universidades exi
ge, como de igual forma los ingreses 
económicos de las familias de los es
tudiantes e igualmente el afán de és
tos de no interrumpir el tránsito de 
los estudios de Bachillerato a los uni
versitarios, que se determine de for
ma concreta y terminante la época de 
inscripción de matrícula, como el de 
la celebración de los exámenes Co
rrespondientes, por lo que !

Este Ministerio ha.resuelto: |
1.° La inserí pcióii de matrícula 

para Examen de Estado Se abrirá to. i 
dos los años del 1 al 15 de junio, 
plazo que no será por ningún concep
to prorrogado.

Las pruebas de este examen ée ve
rificarán desde el 18 de junio al 10 
de ¿ulio. Aquellos exámenes que se 
realicen después de las indicadas fe
chas se declararán nulos y sin valor 
alguno.

Para lo s ' examinandos declarados ■ 
no aptos en la indicada convocatoria,1 
así como para los alumnos de Bachi- ¡ 
llerato que terminen el período de. sus 
estudios de Enseñanza Media en sep. 
tiembre, Se abrirá otra convocatoria, 
que tehdrá carácter extraordinario, j 
cuya matrícula se vérif icará, sin que ¡ 
por • ningún concepto pueda ser pro- i 
rrogada, • del 10 al 22 de septiembre ! 
de cada año, celebrándose el examen : 
del 25 al 30 de dicho mes.

2.°’ Los Rectore?, teniendo en.cuen. 
ta que los exámenes han de termL 
nar en las fechas que se indican, 
puesto que de otra forma se reputa
rán nulos y sin eficacia alguna los 
que Se celebren después, foimarán 
cüantos Tribunales juzgadores esti
men necesarios a la vista de los ins
critos en matrícula, de los que po_

 drán formar parte los Catedráticos 
de las diversas Facultades, sin excep
ción.

La aprobación de la constitución 
de dichos Tribunales corresponderá a 
este Departamento ministerial.

3.° * Con el objeto de que los' alum
nos de Bachillerato que finalicen sus 
estudios en septiembre, entendiendo 
como tales los que hayan aprobado 
el Examen de Estado, puedan, si lo 
pretenden, ingresar en la Facultad 
en el curso inmediato siguiente a la 
terminación de sus estudios de Ense
ñanza Media, se les admitirá ma
trícula con derechos sencillos hasta 
el 10 de octubre de cada año para 
cursar sus estudios en la Facultad uni
versitaria que elijan.

4.° Por los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media se abrirá una 
convocatoria especial para esta clase 
de alumnos, esto es, para los que en 
septiembre de cada año pretendan 
finalizar sus estudio$ de Bachillerato.

Dicha convocatoria se abrirá del 1 
al 9 de septiembre, para que las prue
bas se celebren del día 10 al 15 del 
expresado mes.

A está convocatoria no serán admi
tidos los alumnos que hubiesen sido 
reprobados en las pruebas de dispen
sa de escolaridad Por no haber a l
canzado la puntuación mínima reque
rida y comprendidos, por tanto, en 
el caso1 a que se refiere el número 
cúnrto, ¿árrnfo último, de la Orden 
de 23 de mayo de 1942, e igualmente I 
aquellos otros cuya situación es te 
que determina el número'segundo d e , 
ía de 7 de diciembre de 1938. j

Los exámenes que se celebren fue- ¡ 
ra del plazo mencionado serán nulos 
y sin efecto alguno.

5.° Por lo s ' Rectorados de Barce-’ 
lona, Granada y La Laguna se de. 
signarán los Tribunales, con la apro. 
bación de este Ministerio, que hayan 
de desplazarse a Palma de Mallorca, 
Melilla y Ceuta e Ifn-i (para esta úl
tima población cuando sea oportuno), 
que habrán de juzgar el Examen de 
Estado y qúe se verificará precisa
mente én las mismas fechas y con
diciones que Se determinan pára los ¡ 
alumnos con residencia en la Penín. 
sula.

6.° En armonía con lo resuelto por I 
Orden ministerial de 4 de octubre de ¡ 
1944, y con arreglo a lo prevenido! 
en el artículo 18 de la de 29 de julio 
,de 1943 y Decreto de 7 de julio de 
1944, loS bachilleres por el plan de 
1903 que traten de verificar estudios 
universitarios deberán efectuar el exa
men de ingleso en la Facultad corres
pondiente ; esta prueba será prevista 
para cada Facultad, según el Decre
to mencionado, estando exceptuados 
de celebrarla aquellos a los que Se 
refieren los Decretos de 7 d^ noviem

bre de 1934 y 23 de abril de 1935 y  
Ordenes de 11 de junio de 1935, 12 de 
julio de 1939 y 14 de mayo de 1941.

Las calificaciones que deberán con. 
cederse como consecuencia de dicho 
examen de ingreso serán las de «ad
mitido» y «no admitido». Los alum
nos que resulten admitidos podrán 
ingresar en la Facultad en el curso 
académico inmediato siguiente al de 
la celebración del examen, o en con
vocatorias de matriculas posteriores.

Los derechos de inscripción d e ma
trícula para el examen de ingreso en 
ía Facultad serán los mismos que es. 
taban establecidos para el ingreso en 
la Universidad y sólo serán válidos 
para una convocatoria.

La matrículá para esta clase de 
alumnos procedentes del plan de B ». 
chillerato de 1903 será abierta del 1 
al 10 de junio de cada año, y los exá
menes se verificarán del 15 al 30 de 
dicho mes.

Para los declarados no admitidos 
como consecuencia del examen que 
verifiquen habrá un ' nuevo período 
de matrícula desde el 1 al 10 de sep
tiembre de cada" año, celebrándose 
los exámenes del 20 al 30 de septiem
bre. Los exámenes que - se celebren 
fuera de esos plazos no tendrán- va. 
lidez académica.

7.° Los exámenes a que se refiere 
la Orden de 17 de enero último (BO . 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
27), esto es, los de carácter extraor
dinario, para alumnos de Facultad 
universitaria, pertenezcan o no a Mi
licias universitarias, deben finalizarse, 
lo más tarde, el 28 de septiembre de 
cada año. Los verificados después de 
esa fecha serán nulos.

Las inscripciones de matrícula para 
esa clase de exámenes se abrirá del 
1 al 15 de septiembre de cada año.

8.° El período ordinario de ma. • 
(rícula oficial para la Universidad 
será del 1 al 30 de septiembre de cada 
año con la aplicación de tasas sen. 
cillas, y del 1 al 31 de octubre, con 
tasas dobles; y

9.° Se autoriza a VV. II. para dic. 
tar las disposiciones que sean t nece
sarias pára la ejecución de lá pre
sente Orden.

Lo digo a W .  II. para su conocí, 
miento y efectos.

Dios güarde a VV. II. muchos 
años.

Madrjd, 7 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN 

limos. Sres. Directores generales- de
Enseñanza- Universitaria y Media..
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 31 de enero de 1945 por 
la que se aprueba la disolu c i ó n  de 
la Sección de Accidentes del Traba
jo  de la Cámara O fic ial de la P ro
piedad Urbana de Madrid y se or
dena la devolución de su fianza re
glamentaria.

limo. Sr.: Visto expediente incoa
do a virtud de documentación pre
sentada por la Presidencia de ia Cá
mara de la Propiedad Urbana de M a
drid en súplica de que se ordene a 
lá Caja General de Depósito le de
vuelva los constituidos, a disposición 
del Ministerio de la Gobernación, en 
concepto de garantía de la Sección de 
Accidentes del Trabajo de dicha cám a
ra, de pesetas cinco mil y de pesetas 
quinientas, a los que se refieren los 
resguardos expedidos por el. citado or
ganismo con fecha 31 de marzo de 
1911 y con los números 215.911 de en
trada y 73.546 de reg.stro, el primero, 
y con los números 215.477 de entrada 
y 3.800 de registro, el segundo, ale
gando que la indicada Sección ce Ac
cidentes del Trabajo fue disuelta por' 
la sesión que celebró el Pleno de la 
Cámara el día 27 de abril de 1924 y 
que en el número 142 del «Boletín 
Oficial» de la Corporación, correspon
diente a los meses de enero y febre
ro de 1927, y. como acuerdó adoptado 
en la sesión de 21 de diciembre del 
citado año, se publicó la aprobación 
de la liquidación presentada por 1a 
repetida Sección; así como que si du
rante un año no se produjese queja 
ni petición se ingresara el fondo resul
tante en la Caja de la Cámara, y 

Teniendo en cuenta que la compe
tencia en materia de accidentes del 
trabajo está atribuida por el vigente 
Reglamento, de 31 de enero de 1933, 
a este Departamento; la fecha eri que 
la entidad solicitante dejó de operar 
en el Ramo de Seguro de Accidentes 
del Trabajo; que ha transcurrido con 
exceso el plazo de pi'escripc'ón qu- 
para el ejercicio de las acciones de
rivadas establece el artículo 217 del 
citado Reglamento y lo que sobre de
volución de la fianza reglamentaria es
tablece el artículo 106 del indicado 
cuerpo legal;

Vistos los preceptos legales invoca
dos y demás de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado y, en su consecuencia, apro
bándose la disolución de la Sección 
de Accidentes del Trabajo de la Cá

mara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Madrid, ordena a la Caja General 
de Depósitos proceda a devolver a 
aquélla Ips constituidos y a los que 
se refieren los resguardos figurados. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1945.

G IRO N  DE VELASOO

limo. Sr, Director general de Previ
sión.

ORDEN de 31 de enero de 1945 sobre 
validez de títulos de benefic iario de  
fam ilia numerosa de los residentes 
en las islas Canarias, posesiones es
pañolas del Occidente de Africa  y 
territorios del G olfo de Guinea , y 
plazo para la renovación de los 
m ismos.

limo. S r.: Las dificultades que tran. 
sitoriamente han alterado las comunL 
cacíones postales con las islas Cana, 
rias, posesiones españolas en 'el Occi
dente de Africa e insulares del Golfo 
de Guinea obligan a que para estos 
territorios se dé un régimen especial 
de vigencia de los tí tutos de benefi
ciario de familias numerosas, asi como 
un plazo de renovación de los mis
mos distinto al que para los de la 
metrópoli y norte de Africa establece 
el Reglamento de Protección, a las 
Familias Numerosas, de 31 de marzo 
de 1944,. y la Orden de este M rniste_ 
rio de 29 de diciembre del mismo año.

En su virtud, y en uso de las atri
buciones que le están conferidas por 
el artículo 41 del citado Reglamento, 
este Ministerio* Se ha servido disnoner: 

Primero. Los títulos de beneficia
rio de familias numerosas expedidos 
pára el año 1944 y que se refiéran la  
cabezas de fam ilia residentes en las 
islas Canarias, posesiones españolas 
del Occidente de Africa y territorios 
del Golfo de Guinea tendrán validez, 
á todos los efectos, hasta el 30 de ju- 

. ni o próximo.
Segundo. La renovac'ón de dichos 

títulos para el año 1945 podrá solici
tarse hasta el mehcibnado 30v de ju_ 
•ni'o, y transcurrida tal fecha, los títu- 

¡ los de referencia, si no hubieran sido 
i renovados, se considerarán  ̂defin iti

vamente extinguidos y sin valor.
' Dios guarde a ‘ v . 'I.\muchos años. 

M jwT ’d, 31 de -enero de 1945.

G IRÓ N  DE VELASCO
i

limo. Sr. Director general de P re
visión.

___________________  • I

ORDEN de 6 de  febrero de 1945 por
la que se concede la Medalla «A l
M érito  en el T ra ba jo », en su ca
tegoría de plata, de segunda clase,
a don Jo sé de Aramburu y Ruiz.

limo. Sr.: Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial d « 
Trabajo de Vizcaya, sobre concesión 
de la Medalla del Trabajo a favor de 
don José de Aramburu y Ruiz; y

Resultando que la representación le
gal del Banco de Bilbao, en su deseo 
de ver pública y oficialmente recono
cidos los méritos laborales que concu
rren en don José de Aramburu y Ruiz, 
elevó escrito en súplica de que Le fue
ra concedida la Medalla del Trabajo, 
alegando que dicho señor, de cuna hu
milde y sin más .preparación- que la 
adquirida en ia primera enseñanza, 
ingresó al servicio de la Empresa ha
ce más de cincuenta años, y. grac’.u  
a su esfuerzo perseverante y a su an
helo noblemente ambicioso de supera
ción, fué aumentando sus conocimien
tos hasta lograr, merced a ellos y a 
su fidelidad y honradez acrisoladas, 
escalar los puestos de Apoderado so
lidario y Cajero, que sigue desempe
ñando con todo celo, a lo que ha de. 
agregarse su conducta durante la do
minación marxista en Bilbao, en que 
con grave €xposición, retiró a su \jomi- 
cilio particular numerosos documentos 
de importancia, que permitieron mas 
tarde a la Entidad referida la ‘ reanu
dación de su vida normal;

Resultando que la Junta Consultiva 
d e da Delegación Provincial fje Traba
jo de Vizcaya informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que creada la Medalla 
dei Trabajo por Decreto de 14 ,j€ mar
zo de 1942, con el fin primordial de 
recompensar las cualidades que en la 
esfera de trabajo puedan concurrir 
empresarios y trabajadores de todas 
clases, los hechos alegados y probados, 
por encajar en Ips apartados g) y j )  
del artículo noveno del Reglamento ce 
25 de abril del prop o año, merecen 
ser objeto de tan alto galardón, por 
acreditar que en el señor Aramburu 
se dan da fidelidad en cargo o empleo 
desmpeñado y la constancia laboral de
ejemplaridad notable, previstos en l°s 
citados preceptos;

Vistas las mencionadas disposicio
nes y demostrada la adhesióp del be
neficiario al'G lorioso Alzamiento Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad Con 
el informe emitido por la referida Jun
ta Consultiva, y con la propuesta cje 
la Sección Central de Delegaciones,- 
ha acordado conceder a don Jo^e <ie 
Aramburu y Ruiz .la Jáedalla,«A4 jMé-
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rito en el Trabajo», en su Categoría de 
plata, de segunda clase.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,- 6 de febrero de 1943.

GIRON DE VEL.YSCO

Hmo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

ORDEN de 8 de febrero de 1945 por
la que se crea una Delegación per
manente de este Departamento en 
la Red Nacional de los Ferrocarri
les Españoles.

limes. Sres.: Publicada y en vigor la 
Reglamentación a la que en todo el 
territorio nacional han de sujetarse 
las relaciones laborales entre el per
sonal de la R. E. N. F. E. y dicha 
Red Nacional, y dado el volumen e 
importancia de los problemas que en 
tales Ordenanzas se han abordado, así 
como la cuantía numérica de los tra
bajadores por ellas afectado, resulta 
altamente aconsejable la creación de 
Una Delegación Permanente en la ci
tada Red, a cargo de un funcionario 
técnico de este Departamento, a quien 
se atribuya, con exclusión de cual
quier otro cometido, el asesoramiento 
de los elementos interesados respecto 
a los puntos dudosos que origine la' 
implantación en la práctica de la re
ferida Reglamentación de Trabajo y 
que sirva al propio tiempo de enlace 
entre la R. E. N. 'F.  E. y las diver
sas Direcciones Generales del M in’s- 
terio pn todos ios asuntos y problemas 
que, siendo de competencia de !ás mis
mas, puedan surgir en relación con la 
interpretación y aplicación de las Or
denanzas^ mencionadas.

Por las consideraciones que se de
jan expuestas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar lo siguiente:

1.° Se constituye en la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles una : 
Delegación Permanente d« este Depar. 
tamento, que correrá a cargo de un 
funcionario de cualesquiera de los 
Cuerpos Técnicos dependientes d^l Mi
nisterio do Trabajo, el cual será nom
brado por Orden ministerial, • y segui
rá percibiendo sus haberes con cargo 
al Presupuesto del propio Departa, 
mentó.

2.° Será misión esencial de dicho 
funcionario el asesoramiento de los ele- I 
mentos afectados por la Reglamenta- j  
ción Nac’onal de T r a b a j o  en -Ja ; 
R . E. N. F. E. en . todos aquellos ex- | 
tremos dudosos o que se le sometan , 
a su consulta, relacionados con la j n . '

tenpretaclón que haya de darse a los 
preceptos de dichas Ordenanzas, y sin 
que en modo a^uno pueda entender
se que la Delegación otorgada impli
ca la concesión de facultades resolu
torias, que seguirán poseyendo los Or. 
ganismos administrativos o Jurisdic
cionales competentes.

3.° El funcionario asi designado 
servirá asimismo de enlace entre la 
Redi, Nacional y las distintas Direc
ciones Generales de este Departamen
to en todos los problemas cuya reso. 
lución tenga reservada y que se sus
citen en relación con Ĵa repetida Re
glamentación Nacional* de Trabajo; y 

 4.° Esta Orden, así como la des-ig-
¡ nación del funcionario que haya de 
desempeñar la citada Delegación Per. 

! manente en ia R. E. N. F. E., podrá 
ser sometida al Consejo de Ministros 
para su aprobación por Decreto si ello 
fuere procedente. • „

Lo que digo a VV-. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. i l .  muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1945.

*• . GIRON DE VELASCO

limos. Sres-, Subsecretario y Directo
res generales de Trabajo, Previsión 
y Jurisdicción de Trabajo de este 
Mini-sterio.

ORDEN de 9 de febrero de 1945 por 
la que se dictan normas para apli
cación del Decreto de 26 de enero 
de 1944 que establece la inspección, 
de trabajo en centros no militares 
regidos o administrados por el Es
tado.

limos. Sres,: Establecida con carác
ter especial, merced al Decreto de 26 
de enero de 1944,' la- inspección dei 
trabajo én los centros no militares re. 
gidos o administrados por el Estado, 
no ha llegado a fijarse de manera 
concreta el procedimiento a seguir en 
la tramitación de los expedientes que 
den lugar a la imposición de sancio
nes o a la liquidación de fcuotas por 
seguros^social-s. A este efecto,

Este Ministerkvha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Con independencia de las visi
tas de inspección que en todo el terrl. 
torio nac’onal pueda girar d  Jefe de 
la Inspección de Centros regidos o ad
ministrados por el Estado, y en tan
to que dicha Inspección pueda contar 

I con ‘ personal suficiente para realizar'
| exclusivamente esta . clase de servic’o,
| en las diferentes provincias podrán 
| realizar las referidas visitas los respec..
, tivos Jefes de las Inspecciones Proven.
1 cíales de Trabajo, ajustándose en su

actuación a lo dispue&to en el'Regla
mento del Cuerpo Nacional de Inspec
ción de Trabajo, de .13 de julio de 1940, 
con las modalidades señaladas en el 
D ecreto'de 26. de enero de 1944, y a 
las Instrucciones de la Jefatura de la 
Inspección especial, por delegación de 
la cual se entenderá que actúan en 
esta esfera en todo momento.'

2.° En relación con el articulo se
gundo del Decreto de 26 de enero de 
1944, los Jefes de las inspecciones P,ro. 
viudales de Trabajo pondrán en cono
cimiento de la Inspección de Centros 
regidos o administrados por el Esta
do las medidas que hayan aconsejado 
implantar a ia Direcqbn del estable
cimiento visitado.

3.° Con referencia al artículo ter. 
cero del Decreto anteriormente men
cionado, los Inspectores- que realicen 
las visitas remitirán a la Inspección 
de Centros regidos o administrados 
por el Estado tres ejemplares del acta 
correspondiente.

La Inspección especial, tanto en el 
caso anterior como si hubiese actuado 
ella misma directamente, someterá el 
expediente a la aprobación de la Di
rección Genéral de Trabajo o a la 
de Previsión, según los casos,

Aprobada la gestión por la corres
pondiente Dirección General, la Ins. 
pección de Centros regidos o adminis
trados por el Estado remitirá a la Di
rección del Establecimiento visitado 
copia del acta para que éste, en d  
plazo de ocho días, pueda env-’ar a 
la Dirección General correspondiente 
escrito de descargos o de recurso, se
gún se trate de expedientes de san. 
ción o de liquidación de cuotas de- se
guros sociales. En «ste ú lfm o caso no 
será necesario consignar cantidad al
guna.

E l. acta será remitida por la Ins
pección de Centros regidos o adminis. 
trados por el Estado a la Dirección 
Gen-eral que corresponda, al efecto de 
que, una vez emitidos los informes 
que procedan y, en consecuencia, ter
minadas las actuaciones, dicho Orga
nismo dicte la oportuna resolución en 
el plazo dé cinco días. Esta será noti
ficada al Departamento de que de
penda el Centro visitado.

Si el Ministerio de que dependa el 
Establecimiento visitado no estuviera 
conforme con la resolución, podrá re
currir en alzada ante el Ministro de 
Trabajo en el término de 'treinta días, 
el cual, previo dictamen de' la Sección 
Especial de Recursos e Informes, re
solverá en definitiva en el plazo <5e 
otros treinta días, comunicando la re
solución dictada a la Dirección Gene, 
ral̂  correspondiente. Para interponer 
el mencionado recurso no será pi*eciso 
consignar cantidad alguna.



N ú m ,  4 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O    P á g i n a  1 3 6 3

Las resoluciones firmes de los expe
dientes se comunicarán por la Direc
ción1 General competente a- la Inspec
ción de Centros reg-dos o administra, 
dos por el Estado, a la Inspección 
Provincial de Trabajo correspondente 
y a la Delegación Provincial del Insti
tuto Nacional de Previsión cuando se 
trate de infracciones a preceptos de 
seguros socales.

4.° Una/vez firmes las resoluciones, 
por no haber sido recurridas o haber
se desestimado por el Ministro de Tra
bajo, la D-reoción del Establecimiento 
visitado hará efectivo en el plazo de 
cinco dias el importe de la sanción «o 
liquidación en la forma siguiente:

Su se trata  de expedientes de san. 
c ón, el abono se efectuará en papel 
de pagos , al Estado en- la Delegación 
de Trabajo correspondiente^ quien se
guirá posteriormente el trámite ade
cuado.

En el caso de que se trate de ex
pedientes de liquidación de cuotas de 
seguros sociales, su ingreso se efec. 
tuará en la- Delegación Provincial del 
Instituto Nacional de Previsión que 
corresponda, quien, a su vez, lo pon
drá en conoc m-enio de la Dirección 
General de Previsión.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el Decreto de este Ministerio de 11 
de noviembre de 1943, de todas las re. 
soluciones firmes que se dicten, en que 
por el Director general correrpo-dien. 
te se apreo-’e que de la- .infracción re
conocida se derivó un perjuicio econó
mico para los productores asalariados, 
se remitirá copia certificada, dentro 
de l°s diez días siguientes al de su fir
meza, al Magistrado de Trabajo com
petente p  al Decano de los mismos.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cimento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 9 de febrero de 1945.

GIRON DE VELASCO
/

limo. Sr. Subsecretario de este M.ms.
terio.

ORDENES de 9 de  f ebrero de 1945 
por las que se inscriben en el Re
gistro o ficial de Cooperativas a las 
que se m encionan de las localida
des que s e  citan.

limo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Católica del Campo 
de Anguiozar (Guipúzcoa) y dispo
ner su inscripción en e\ Registro Ofi
cial de'Cooperativas. de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración de 2 de enero de 1942 y. el Re
glamento para su aplicación.1 de 11. 
de noviembre de 1943. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 9 de febrero de 1945 — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Católica del Campo 
de Astigarraga (Guipúzcoa) y dispo

n e r  su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración de 2 de enero de 1942 y el Re
glamento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 9 de febrero de 1945. — 

P. D ./E steban  Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Católica dpi Campo 
de Azcpilia (Guipúzcoa) y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial 
de Cooperativas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción d e 2 de enero de 1942 y el Re
glamento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo.' S r .: Este Ministerio ha  te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Católica dcl Campo 
de Ataún (Guipúzcoa) y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de. 2 de enero de 1942 y el Regla
mento para su aplicación de 11 de no
viembre de. 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 9 'de febrero de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo; Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Católica del Campo 
de Mutiloa (Guipúzcoa) y disponer 
su inscripc'ón en ql Registro Oficial 
de Cooperativas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción cíe ° de enero de 1942 y el Re

glamento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de .1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa,' Católica del Campo 
de Villafranea de Oria (Guipúzcoa)

| y disponer su inscripción en el Re- 
¡ gistro Oficial de -Cooperativas, de 
¡ conformidad con 16 dispuesto en la 
¡ Ley de Cooperación d? 2 de enero de 
| 1942 y el Reglamento para su apli- 
j cáción de 11 de Eoviembrf.de 19431 

Dios guarde a V. 'I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González. '

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 

; la Cooperativa Católica dd Campo 
d-s Zarauz (Guipúzcoa) y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamen
to para ■ su aplicación de 11 de no-, 
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1945. — 

- P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limó. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Católica del Cafnpo 
de Cegama (Guipúzcoa) y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial 
de Cooperativas', d e ’ conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de'C oopera
ción' de 2 de enero de 1942 y el Re
glamento para su aplicación de i l  de 
noviembre de 1943. . * '

' Dios guarde a V. I.' muchos .años. 
Mádrid. 9 de febrero de 1945. — 

P. D ., Esteban Pérez González.

limo, Sr. Subsecretario de este' Mi- 
I n y. terio.

limo. Sr.: Esto Ministerio ha te
nido a b:en aprobar los Estatutos de 
la Oooprratva Católica del Campo 
de Ceraín (Girpúzcna) y disponer su 
inscripción m  el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con. lo
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dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de e^ero de 1942 y el Reglamen
to para su aplicación de l l  de no- 
yíembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limó. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Católica del Campo 
de Elgóibar (Guipúzcoa) y disponer 
SU inscripción en el Registro Oficial 
de Cooperativas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción de 2 de enero de 1942 y el Re
glamento pára su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este M i 
nisterio. •

limó. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Católica del Campo 
de Aya (Guipúzcoa) y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con ló 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y «1 Regla
mento para su aplicación de 11 de 
{noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

«
limó. Sr.: Este .Ministerio ha te

nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Católica del Campo 
de Igueldo (Guipúzcoa) y disponer 
b u  inscripción en el Registro Oficial 
de Cooperativas, de conformidad con 
lo dispuesto, en la Ley de Coopera
ción de-2 de ^nero de 1942 y el Regla
mento. para su aplicación de H de 
noviembre de 1943.

Dips guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limó. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de ' 
la Cooperativa del Campo «San An
tonio d« Padua»¿ de Santa María del

Arroyo (A v ila ), y disponer su Ins
cripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con ló 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de; enero de 1942 y el Reglamen
to para 6U aplicación de 11 de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 9 de febrero de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limó. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
lá Cooperativa del Campo «Santísimo 
Cristo del Sepulcro», de Niharra (Avi
la), y disponer si\ inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y el Reglamento pará su . apli
cación de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. ' 1

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Isidro 
Labrador», de Diego Alvaro (Avila), 
y disponer su inscripción en el Regis
tro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de e^ero tíe 1942 
y el Reglamento Para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1945.' — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este ‘ Mi- 
. nisterio.

ORDEN de 8 de febrero de 1945 por 
la que se califican definitivamente 
de económicas las casas construidas 
por la Cooperativa Inmobiliaria de 
España entre la avenida de la Rei
na Victoria y el Cortijo de Tablada, 
hoy Barriada «Hoteles del Guadal
quivir», de Sevilla, señaladas con 
los números 1 al 22, 24 al 34, 36 al 
209 , 211 al 224, 226-228 al 275, 277 al 
302, 304 al 327, 329 al 390 y 382 
al 390.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
, calificación definitiva Para las 390 ca
sas que constituyen el proyecto apro
bado a la Cooperativa Inmobiliaria de 
España, enclavadas entre la'avenida 
de 1*. Reina Victoria z el Cortijo de

Tablada, hoy barriada «Hoteles del 
Guadalquivir», de Sevilla;

Resultando que las expresadas ca
sas fueron calificadas condicionalmen
te por Real Orden de 31 de diciem
bre de 1927, y concedidos los benefi
cios del Estado con arreglo al Real 
Decreto de 9 de diciembre de 1927;

Resultando que, en virtud de pro
cedimiento de apremio seguido por la 
Recaudación Especial del extinguido 
Patronato de Política Social Inmobi

lia ria  del Estado, contra la referida 
entidad, las ya referidas casas fue
ron subastadas con fecha 9 de diciem
bre de 1932, cuyo acto tuvo lugar ante 
el Juzgado Municipal del Distrito del 
Salvador, de Sevilla, y adjudicadas 
las mismas al referido organismo, hoy 
Instituto Nacional de la Vivienda, por 
no haber acudido al acto de la su
basta licitador alguno;

Considerando que las repetidas ca
sas fueron construidas de conformi
dad con el proyecto aprobado que sir
vió de base para la calificación condi
cional;

Considerando que en el presente 
ca£o Se han cumplido todos los requi
sitos que determinan los artículos 126 
y siguientes del. Reglamento de 8 de 
julio de 1922, por lo que procede cali
ficar definitivamente de económicas el 
grupo de 331 casas que constituyen 
el proyecto aprobado a la Cooperativa ' 
Inmobiliaria de España, puesto que 
las restantes han sido descalificadas.

Vistos los artículos citados y de
más disposiciones legales de aplicación 
al caso,
. Este Ministerio ha dispuesto califi

car definitivamente de económicas las 
casas construidas por la ’ Cooperativa 
Inmobiliaria de España, entre la ave
nida de la Reina Victoria y el Cor
tijo de Tablada, hoy barriada «Ho
teles del Guadalquivir», de Sevilla, y 
propiedad del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y que son las señaladas con 
los números 1 al 22, 24 al 34, 36 al 
209, 211 al 224, 226-223 al 275,
277 ál 302, 304 al 327, 329 al 380 y 
382 al 390, y ¿i-que del proyectóle 39Ó 
casas fueron descalificadas por sus 
propios beneficiarios y por las oportu
nas Ordenes ministeriales las casas 
números 23 , 35 , 210, 225 , 227, 276, 
303, 328 y 381.

De Orden ministerial lo_ digo a 
V. I. pára su conocimiento y demás 
efectos. ■ .
' Madrid, 8 de febrero de 1945. — 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.
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ORDEN de 8 de f ebrero de 1945 por 
la que se califican definitivamente 
de baratas las 61 casas y el edifi
cio social construidos por la Coope
rativa de Casas Baratas « Villa 
Nueva» , en Portugalete, barrio de 
Repélaga (Bilbao). 

limo. S r.: Visto el expediente de 
calificación definitiva para ©l casas 
que constituyen el proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Villa Nueva», de Portugalete (Bil
bao), enclavadas en el barrio de Re
pélaga, de Portugalete;

Resultando que las expresadas ca
sas fueron calificadas condicionalmen
te por Real Orden de 29 de enero 
de 1925, a nombre de la Cooperativa 
de Casás Baratas «Villa Nueva», y 
concedidos los beneficios de présta
mo y prima por Real Orden de 17 de 
diciembre de 1926, con arreglo al Real 
Dacreto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que en virtud de proce
dimiento de apremio seguido por la 
Recaudación Especial del Instituto 
Nacional de la Vivienda, las ya re
feridas casas baratas fueron subasta
das con fecha 2 de febrero de 1940, 
cuyo acto tuvo lugar ante el Juzgado 
Municipal. de Portugalete, y adjudi
cadas las mismas al referido Organis
mo por no haber ácudido al acto de 
la subasta licitador alguno;

Considerando qu  ̂ las ya repetidas 
casas baratas fueron construidas de 
conformidad con el proyecto aproba
do que sirvió dé base para la califi
cación condicional;

Considerando que en el presente 
caso se han cumplido todos los requi
sitos que, determinan los artículos 126 
y siguientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922, por lo que procede ca
lificar definitivamente de baratas el 
grupo de 61 casas y un edificio social 
que constituye el proyecto aprobado 
& la Cooperativa de Casas Baratas 
«Villa Nueva», de Portugalete.

Vistos los artículos citados y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente de baratas las 61 
casas y el edificio social construidos 
por la Cooperativa de Casas Baratas 
«Villa Nueva», en Portugalete, barrio 
de Repélaga (Bilbao), propiedad d£l 
instituto Nacional de la Vivienda, y 
que $e encuentran señaladas con los 
números 1 al 61 del proyecto aproba
do a la mencionada Cooperativa.

De O r d e n  ministerial lo digo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 8 de febrero da 1945. — 
P. D., P. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional d$ Ja yiyte&dft*

ORDEN de 8 de febrero de 1945 por 
la que se califican definitivamente 
de baratas las 30 casas construidas 
por la Cooperativa de Casas Bara
tas «Buena Vista», hoy Colonia del 
mismo nombre, sitas en el barrio 
de Deusto (Bilbao). 

limo. S r.: Visto el expediente de 
calificación definitiva para 30 casas 
que constituyen el proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casá$ Baratas 
«Buena Vista», enclavadas en el ba
rrio de Deusto (Bilbao), hoy «Colo
nia de Buena Vista», de dicha ca
pital ; V

Resultando que las expresadas ca
sas fueron calificadas condicional
mente, por Orden de 17 de diciembre 
de 1925, a nombre de la Cooperativa 
de Casas Baratas «Buena Vista», y 
concedidos los beneficios de préstamo 
y pfima por Real Orden de 27 de ene
ro de 1928, con árreglo al Réal De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando qüe en virtud de pro
cedimiento de apremio seguido por la 
Recaudación Especial del Instituto 
Nacional de la Vivienda, las ya refe
ridas casas baratas fueron subastadas 
con fecha 1 de febrero de 1940, cuyo 
acto tuvo lugar ante el Juzgado Mu
nicipal número 2 de Bilbao, y adju
dicadas las mismas al referido Orga
nismo, por no haber acudido al acto 
de la subasta licitador alguno;

Considerando que las ya repetidas 
casas fueron construidas de confor
midad con el proyecto aprobado que 
sirvió de base ■ para la calificación 
condicional;

Considerando que en el presente 
caso se han cumplido todos los re
quisitos que .determinan los artículos 
126 y siguientes del Reglamento de 8 
de julio de 1922, por lo que procede 
calificar definitivamente de baratas 
el grupo de 39 casas que constituyen 
el proyecto aprobado á la Coopera
tiva de Casas Baratas «Buena Vista», 
de Deusto.

Vistos los artículos citados y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto cali
ficar definitivamente de baratas las 
30 casas construidas por la Coopera
tiva de Casas Baratas «Buena Vista», 
hoy Coloñia del mismo nombre, pro
piedad del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y que se encuentran situa
das eñ el barrio de Deusto (Bilbao), 
y señaladas oon los números 1 al 30 j  

d:l proyecto aprobado a la tan cita
da Cooperativa.

De O r p x i n j A t e r l a l  1* digo

a V. I. para su conocimiento y de
más efectos.

Madrid, 8 de febrero de 1945. —* 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Ins* 
tituto Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 8 de febrero de 1945 por
la que se califican definitivamente 
de baratas las 96 casas construi
das por la Cooperativa de Casas 
Baratas « Ciudad Jardín Marvá», 
hoy «Ciudad Jardín Marvá» ,  de  
Alicante.

limo. S r .: Visto el expediente de 
calificación definitiva para 96 casas 
baratas que constituyen el proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Ciudad Jardín Marvá», en
clavadas en la partida de l°s Ange
les, de Alicante, hoy «Ciudad Jardín 
Marvá», de dicha capital; v

Resultando que las expresadas ca
sas fueron calificadas condicional
mente por Real Orden de 25 de ene
ro de 1927, a nombre de la Coopera
tiva de Casas Baratas «Ciudad Jardín 
Marvá», y concedidos los beneficios 
de préstamo y -prima por Real Or
den de 25 de junio de 1928, con arre
glo al Real DecreO-Ley de 10 de octu
bre de 1924; ;

Resultando que en virtud de pro. 
cedimiento de apremio seguido por la 
Recaudáción Especial del extinguido 
Patronato de Política Social Inmobi
liaria del Estado, las ya referidas car 
sas baratas fueron subastadas con fe
cha 27 de julio de 1933, cuyo acto 
tuvo lugar ante el Juzgado Munici
pal de .Alicante, y adjudicadas las 
mismas al referido Organismo, hoy 
instituto Nacional de la Vivienda, por 
no haber acudido al acto de la su

basta licitador alguno;
Considerando qüe las ya repetidas 

casas baratas fueron construidas de 
conformidad con el proyecto aprobar 
do; que sirvión de base Para la califi
cación condicional;

Considerando que en el presente 
caso se han cumplido todos los requi
sitos que determinan los artículos 126 
y siguientes del Reglamento de 8 ’ de 
julio de 1922, por lo que procede ca
lificar definitivamente de baratas el 
grupo de 96 cásas que constituyen^ el 
proyecto apróbado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Ciudad Jardín' 
Marvá», de Alicante. '

Vistos los artículos citados y demás 
disposiciones legales de Aplicación al 
caso, /  v }

Este Ministerio ha dispuesto Califi
car definitivamente de baratas las 98 
casas construidas por la Cooperativa 
de Casas BárataS «Ciudad Jardín
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Marvá», hoy «Ciudad Jard ín  Marvá», 
de Alicante, y que se encuentran si
tuadas en fa partida de los Angeles, 
derecha de la carre te la  d e Alicante 
a  San Vicente de Raspeig, propiedad 
del in stitu to  Nacional de la Vivienda, 
y que son ias señaladas con los nú 
meros 5 al 100 de parcelación del ci
tado proyecto.

De Orden m inisterial 1 o digo 
a V. I. para  su conocimiento y efec
tos. • '

M adrid, 8 de febrero de 1945. — 
P. D., F. Mayo.

lim o. Sr. D irector general del Insti
tuto N acionar de la Vivienda.

ORDEN de 9 de febrero de 1945 por 
la que se califican definitivam ente  
d e baratas las casas construidas por 
don Vidal Vegas Gallardo en el si
tio denominado Cerro de las Palo
meras, hoy propiedad del institu to  
Nacional de la Vivienda.

lim o. S r . : Visto el expediente de ca- • 
lificación definitiva para  las 55 casas 
que constituyen el proyecto aprobado 
a don Vidal Vegas G allardo, enclava-; 
das en el sino denominado C err0 d e . 
las Palom eras (Puente de VallecaS); 
hoy Colonia Palom era?, de esta ca
pital ;

R esaltando que lás expresadas ca- 
SaS fueron calificadas condicional- 
m eáte  por Real Orden de 9 de febre
ro de 1927, a  nom bre de don Vidal 
Vegas G allardo, y concedidos los .be
neficios de préstamo y prim a por 
Real Orden de 15 de marzo de 1928, 
con arreglo al Reál Decreto-Ley de 10 1 
de octubre de 1924;

R esultando que en v irtud  de prO-> 
cedimiento de apremio seguido por 
la  Recaudación Especial del extin
guido P atronato  de Política Social 
Inm obiliaria del Estado contra don 
Vidal Vegas Gallardo, las re fe r id a s1 
casas fueron subastadas con fecha 15 
de julio de 1933 y 27 de abril de 1934, 
cuyo acto tuvo lugar an te  el Juzgado 
M unicipal d \  Valleca?. y adjudicadas 
las nvsm as al referido Organismo, hoy 
Institu to  Nacional de la Vivienda, por 

: no haber acudido al .acto de la su
basta licitadpr alguno; |

Considerando que las . ya repetidas l 
casas bara tas  fueron- construidas de • 
conform idad con el proyecto ap ro b a-. 
do, que sirvió de base para la c á lif i-1 
cación condiciona!;

Considerando que eñ el presente 
caso se han  cumulido todos, los re
quisitos que determ inan los artícu
los 126 v siguientes del Reglamento 
de 8 julio de 1922; por lo que pro
cede calificar definitivam ente de ba-1 
ra ta s  el grupo de 53 cásas que cons

tituyen el proyecto ¿probado’ a don 
Vidal Vegas Gallardo, puesto que las 
dos restantes se encuentran  en la 
actualidad vinculadas a su§ respecti
vos beneficiarios.

Vistos los artículos citados y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

E ne Ministerio ha' dispuesto cali
ficar definitivamente de baratas las 
casas construidas por don Vidal Ve-> 
gas G allardo, en el sitio denominado 
Cerro de las Palom eras (Puente de 
Vallecas), de esta, capital, hoy Colo
nia Palom erás, propiedad del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, y que 
son las señaladas con los números 
1 al S y 5 al 15 de la m anzana p ri
m era. 16 al 24 y 26 al 28 dc la m an 
zana tercera, 29 al 37 de la m an za -1 
na segunda, 38 al 44 de la m anzana 
cuarta, ‘45 ál 50 de la m anzana sex
ta y 51 al 55 de la manzana^ quinta, j 
ya que del proyecto de 55 casá^ bata-1 
tas se encuentran  en la actualidad • 
vinculadas a sus respectivos beneficia, j 
rios las casas señaladas con los n ú -| 
meros 4 de la m anzana prim era y 25 
de la m anzana tercera. |

De Orden m inisterial lo. digo a 
V. I. para su conocim’entó y demás 
efectos. I

M adrid, 9 de febrero de 1945. — ! 
P. D., F. Mayo. |

lim o. Sr. D irector general del in s ti
tuto Nacional de lá Vivienda.

 ORDEN de 9 de febrero de 1945 por la 
que se califican definitivam ente de 
baratas las casas construidas por la 
Compañía Anónim a «Ca sas Bara
tas», hoy Colonia Prosperidad, pro
piedad del Institu to  Nacional de la 
Vivienda, y que so n  las señaladas 
con los números 1 al 43, 45 al 54,  
56 al 73, 73. bis, 74 y 74 bis, 75 y  
75 bis , 76, 78 al 100, 102 al 128, 
130 al 183, 185 al 206 y 208 al 241.

limo. S r.; Visto el expediente de ca
lificación definitiva pana' las 244 ca
sas que' constituyen el proyecto a.pio- 
bado a la Compañía Anónima «Casas 
Barates», enclavadas en el sitio de- ¡ 
nom inado «El G u ijarro» ,. camino alto 
de C ham artín de la Rosa a  Hort ale- 
za, hoy. Colonia Prosperidad, de esto 

(capital;
I Resultando que las expresadas fue. 
•ron  calificadas condli don a I-mente por 
Real Orden de 18 de enero de 1927. a 

* nom bre de to entidad concesionaria 
Compañía Anónima d? «Casas Bara
tas», y obtenidos los beneficios d e : 
préstam o y prima por Real Orden de ¡ 
12 ’de may0 de 1928. con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 ,de octubre de. 
1924; . • I

i Resultando que en virtud de pro- ¡ 
cedimiento de apremio seguido por l a .

Recaudación Especial del Instituto N a. 
ció nal de la Vivienda, las yu referdns 
casas baratas fueron subps-tadas , con 
fecha 15 de noviembre de 1941, cuyo 
acto tuvo lugar en te  e l Juzgado Mu
nicipal del Distrito de Buenavista, de 
esta capital, y adjudicadas las mis
m as al referido Organismo, por no 
haber acudido al acto de la subasta 
licitado*!' alguno;

Considerando que las ya repetidas 
casas bapatas fueron construidas de 
conformidad con el proyecto aprobado 
que sirvió de base para la calificación 
condicional;

Considerando que en el presente ca
so se h an  cumplido todos los requi
sitos que determ inan los artículos 126 
y siguientes del Reglamento de 8 de 
juüo de 1922, por lo que procede ca- 
1 i fio: ar* definitivamente de baratas el 
giupo de 237 casas que constituyen el 
proyecto aprobado a ia Compañía 
Anónima «Casas Baratas», puesto que 
las restontes fueron descalificadas.

Vistos los artículos citados y demás 
disposiciones legales . de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitvamente de baratas, les ca
sas construidas per la Compañía Anó
nim a «Casas Baratos», l)Oy Colonia 
Prosperidad, propiedad del Institu to  
N ac:onal de la Vivienda, y que son las 

¡ señaladas con los números i e l 43, 
45 al 54. 56 al 73, 73 bis, 74 y 74 bis, 

,75 y 75 bis, 76, 78 a l 100, 102 al 128,
I 130 al 183, 185 al 206 y 208 al 241-, 
ya que del proyecto de 244 casas ba- 
■ra-tvs fueron descalificadas, por sus 
propios beneficiarios y po-r las oportu
nas Ordenes ministeriales, las casas 
baratas señaladas con lo<; números 44, 
55, 77. 101, 129, 184 y 207.

De Orden ministerial lo digo a. V. I.
, para su conocimiento y demás efectos.
| Madrid, 9 de febrero de 1945. — 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. D irector general del In s ti
tu to  Nacional de la Vivienda

ORDEN de 9 de febrero de 1945 por la 
que se califican definitivam ente de 
baratas las casas construidas por la 
Sociedad Anónima «Fomento dé la 
Propiedad'», hoy Colonia d el m is
mo nom bre, y que son las señala
das con los números 1 di 4 de Id
m anzana 41, 6 al 24 y 26 de la 
m anzana 41, l al 16 y 19 al 30 de
la m anzana 42, 1 al 22 y 24 al 30
de la manzana 43.

limo. S r . : Visto el expediente de 
calificación definitiva para las 86 ca
sas que constituyen el proyecto apro
bado a la Socr dad Anónima «Fomen
to de la Propiedad», y enclavadas al 
sitio denominado Qiudad Jardín. Al- .
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fonso X III, término municipal de 
Chamartln de la Rosa (M adrid);

Resultando que l&s expresadas casas 
fueron calificadas condicionalmente 
por Real Orden de 28 de julio de 1915, 
a nombre de la entidad concesionaria 
Sociedad Anónima «Fomento de la 
Propiedad», y Concedidos los benefi
cios de préstamo y prima por Real 
Orden de 29 de noviembre de 1927, 
con' arreglo al Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924;

Resultando que; en virtud de Pro
cedimiento de apremio seguido por lá 
Recaudación Especial del instituto Na
cional de la Vivienda, las ya referidas 
cásas fueron subastadas con fecha 24 
de agosto de 1940, cuyo acto tuvo lu
gar ante el Juzgado municipal de Oha- 
martín de la Rosa, y adjudicadas las 
mismas al referido organismo por no 
haber acudido al acto de la subasta 
licitador alguno;

Considerando que las ya repetidas 
casas fueron construidas de conformL 
dad con el proyecto aprobado que sir
vió de base para la calificación con
dicional ;

Considerando que en el presente 
caso se han cumplido todos los re
quisitos que determinan los artículos 
126 y siguientes del Reglamento de 8 
de julio de 1922, por lo que procede 
calificar definitivamente de baratas el 
grupo de. 81 casas que constituyen el 
proyecto aprobado a la Sociedad Anó
nima «Fomento de la Propiedad», 
puesto que las cinco v restantes fueron 
descalificadas.

Vistos los artículos citados y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso.

Este Ministerio ha dispuesto cali
ficar definitivamente de baratas las 
casas construidas por la .Sociedad 
Anónima «Fomento d? la propiedad», 
hoy Colonia del mismo nombre, pro
piedad del Instituto Nacional de la' 
Vivienda, y„que son las señaladas con 
los números 1 al 4 de la manzana 41, 
6 al 24 y 26 de la manzana 41, 1 al 
16 y 19 al 20 de la manzana 42, 1 al 
22 y 24 al 30 de la manzana 43, ya 
que del proyecto de 86 casas baratas 
fueron calificadas por sus propios be
neficiarios y por las oportunas Orde
nes ministeriales las cásas baratas se
ñaladas con los números 5 y 25 de la 
manzana 41; 17 y 18 de la manza
na 42, y .23 de la manzana 43.

De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 9 de febrero de 1945. — 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general -del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 9 de febrero de 1945 por 
la que se califican definitivamente 
de baratas las 192 casas construidas 
p o r  la Cooperativa de Casas 
Baratas «Primo de Rivera», al  
sitio denominado « El Guijarro», y 
que son las señaladas con los  
números 2, 3, 4, 5, 6, 8 y 9 de la 
manzana I ;  2 al 19, 21 al 25 y 32 
de la manzana I I ; 2 al 13 de Ia 
manzana  I I I ; 1 al 10, 12, 14 al 
21, 26 al 28, 31, 33, 34 y 35 de la 
manzana IV; 3, 4, 8, 10, 12 14, 16 
al 27, 30, 31, 33 al 36 de la manzana 

V ; 3, 4, 5, 9, 11 y 13 de la 
manzana VI; 2 al 12 de la manzana 

VII;  1 al 18 y 20 al 38 de la 
manzana IX ; l al 4, 6 y 7 de la 
manzana X ; 1 al 24 de la manzana 

X I; 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 11, 13, 
14, 17, 18, 19, 20 de la manzana XII,  
y 2 de la manzana XIII .

limo. Sr.: Visto el expediente de 
calificación definitiva para 192 casas 
baratas que constituyen parte del pro
yecto aprobado á la Cooperativa de 
Casas Baratas «Primo de Rivera», en
clavadas en el sitio denominado «El 
Guijarro», y lindantes con la ciudad 
jardín Alfonso XTI, hoy Colonia Pri
mo de Rivera, de esta capital;

Resultando que las expresadas ca
sas fueron calificadas condicionalmen
te en unión de 69 más que constitu
yen el proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Primo de 
Rivera»/por Real Orden de 7 de ju
nio de 1926 y concedidos los benefi
cios de préstamo y prima por Real 
Orden de 1 de noviembre de 1927, con 
arreglo al Real Decreto-Ley de 10- de 
octubre de 1924 ;.

Resultando que, en virtud de proce
dimiento de apremio seguido por la 
Recaudación Especial dél extinguido 
Patronato de Política Social Inmobi
liaria del Estado, y del instituto Na
cional de la Vivienda, las yá referi
das casas baratas, fueron subastadas 
con fechas 28 de agosto de 1934, 10 de 
abril de 1935 , 25 y 29 de abril títe» 
1942 y 7 de agosto de 1942, cuyos fic
tos tuvieron lugar ante el Juzgado Mu
nicipal del Distrito de Buena vista, de 
esta capital, y adjudicadas las mismas 
al referido organismo, por no haber 
acudido al acto de la subasta licita
dor alguno;

Considerando que las ya repetidas 
casas baratas fueron construidas de 
conformidad con el proyecto aproba
do que sirvió de base para la califi
cación condicional;

Considerando que en el presente 
caso se han cumplido todos los requi
sitos que determinan los artículos 126 
y siguientes del Reglamento de 8 de 
ju l io  de 1922. por lo que procede ca
lificar definitivamente de baratas el 
grupo de 192 cásas que constituyen

parte del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «Primo de 
Rivera», ya que las restantes 69 ca
sas se encuentran en la actualidad 
vinculadas a sus respectivos beneficia
rios.

Vistos los artículos citados y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto cali* 
ficar definitivamente de baratás las 
192 casas construidas por la Coope
rativa de Casas Baratas «Primo de 
Rivera», al sitio denominado «El 
Guijarro», y lindantes con la Ciudad 
Jardín Alfonso X m , hoy Colonia 
«Primo de Rivera», propiedad del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y que 
son las señaladas con los números 
2, 3, 4, 5, 6, 8 y 9 de la manzana I ; 
2 al 19, 21 al 25 y 32 de la manza* 
na TI; 2 al 13 de la manzana I I I ; ’ 
1 al 10, 12, 14 al 21, 26 al 28, 31, 33, 
34 y 35 de la manzána IV ; 3, 4, 8, 
10, 12, 14, 16 al 27, 30, 3¡1, 33 al 36 
de la manzana V; 3, '4, 5, 9, 11 y 13 
de la manzana VI; 2 al 12 de la 
manzana VII; 1 al 18 y 20 ál 38 de 
la manzana IX ; 1 al 4, 6 y 7 de la 
manzana X ; 1 al 24 de la manza
na XI; 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 
17, 18, 19 y 20 de la manzana XII ;< 
y número 2 de la manzana XIII.

De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 9 de febrero de 1945. — 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 9 de febrero de 1945 por 
la que se califican definitivamente 
de baratas 35 casas que constituyen 
parte del proyecto, construidas por 
la Cooperativa cíe Casas Baratas 
« Unión Nacional de Funcionarios 
Civiles», en el sitio denominado 
Viña del Paseo, término municipal 
de Chamartín de la Rosa, hoy  
Colonia «Los Cármenes», propiedad 
del Instituto Nacional de la 
Vivienda.
limo. Sr.: Visto el expediente de

oalifi'cacióu definitiva para tes 35 ca
sas que constituyen parte d^l proyec- 
Jto aprobado a la Cooperativa de Ca- 
sas Bo ir atas «Unión Nacional de Fun
cionarios Civiles», enclavadas en el si
tio denominado Viña del Paseo, térmi
no municipal de Chamartin de la Ro
sa, hoy Colonia «Los Cármenes» de 
está capital;

Resultando, oue las expresadas ca
sas fueron calificadas condiciono límen
te, en un ón de 28 más que formaban 
el proyecto, por Real orden de 8 de 
junio de l926j a nombre de ia Coope-
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rativa de Casas Baratas «Unión Na- 
c ional de Funcionarios Civiles», y con. 

cedidos los benéficos de* préstamo y 
prima por Real orden de 10 de di
ciembre de 1927, con arreglo al Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que en virtud de proce
dimiento qe apremio segudo por la 
Recaudación Especial del extinguido 
Patronato de Política Social d«-l Es
tado, contra la referida Cooperativa* 

referidas casas barates fueron su
bastadas con fecha 31 de mayo de 
19*35 y 23 diciembre de 19*35, cuyo 
acto tuvo lugar ante el Juzgado mu
nicipal de Ohomiartín de la Rosa, y 
ad'jud cadas las mismas al referido 
Organismo, hoy Instituto Nacional d<¿ 
la Vivienda, por no haber acudido gl 
acto de la subasta 1 citador Alguno;

Considerando que las ya repetidas 
casas barates, fueron construidas de 
conformidad con e l proyecto aprobado 
que sirvió de base para .la calificación 
condic onal;

Considerando que en el presente ca
so se han cumplido todos los requisi
tos que determinan los artículos 126 
y siguientes del Reglamento de 8 de 
ju lo  de 1922, per lo que procede ca
lificar definitivamente de barates las 
G5 casias que constituyen parte del 
proyecto aprobado a lá Cooperativa de 
Casas Baratas «Unión Nacional de 
Funcionarlos Civiles».

Vistos los artículos citados y demás 
disposiciones legales de aplicación al
DS'SO,

Este M nisterio ha dispuesto califi
car definitivamente de baratas las 35 
casas construidas por la Cooperativa 
de Casas Baratas «Unión Nacional de 
Funcionarios Civiles1», al sitio deno
minado Viña del Paseo, término mu
nicipal Qhamartín de la Rosa, hoy 
Colon'a «Les Cármenes», propiedad 
del Instituto Nacional de la Vivien
da, y qüe son las señáladas con los- 
números 1 de la manzana I ;  1/5-6/2 
y 10/6 d© la manzana II; 6/6-7/17- 
11/1 y 15/5 de la manzana 111; 3/21- 
4/22-7/25-8/26-23/5-24/6 .de la manza
na IV ; 2-3-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14 y 15 
de la mangana V; 2-4-5-8-11 y 12 de 
la manzana V I; 1/27 y 5/31 de la 
manzana VII.

D© Orden ministerial lo digo & 
V. I. para su conocimiento, y demás 
efectos.

Madrid, 9. de febrero de 1945.  ̂ — 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda-

ORDEN de 12 de febrero de 1945 (rec
tificación a la de 30 de enero de 
1945) por la que se descalifica 
la Casa barata número 28 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas (Madrid Moderno) de esta 
capital.
Habiéndose padecido error en ia, re

dacción de dicha Orden, se reprodu
ce e, continuación debidamente rectifi
cada. 

 limo. S r .: Vista la instancia de do
ña Justa Máría Aguado Marzo, de Ma
drid, en solicitud de que sea rectificada 
la Orden ministerial de fecha 30 de 
enero del corriente año, relativa a la 
descalificación de la casa barata, nú
mero 28 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba_ 
ratas y Económicas (Madrid Moder
no ), de esta capital;

Resultando que en escritura de 16 
de enero del corriente año, autorizada 
por el Notario don Federico Fernán
dez Ruiz, bajo el número 77 de su 
protocolo, por la que se aprobaron las 
operaciones particionales y de adjudi
cación de los b-enes dejados por don 
Gregorio Lara Arnaiz, se adjudicaron 
todos los derechos que sobre' dicha 
casa y solar tuviera el causante a la 
heredera del mismo, doña Justa Ma
ría Aguado Marzo, en pago de parte 
de su haber hereditario para que, pre
vio expediente correspondiente, proce
diera a la descalificación dé la finca 
y pudiera hacerla suya sin limitación 
ni traba alguna, pagando de su pro
pio peculio todos los gas-tos y dere
chos inherentes a tal operación;

Resultando que' ia expresada casa 
fué calificada condicionalmente por 
Real Orden de 15 de diciembre de 
1927, con arreglo al Real Decreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924, habiendo 
recibido del Estado los beneficios cte 
préstamo y prima;

Resultando que. la expresada casa, 
cuya descalificación se solicita, se en
cuentra hipotecada a favor del Estado 
para responder del préstamo y prima 
que como beneficios recibió del mis
mo;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.° del De
creto de 31 de marzo de 1944, y en 
consideración a las circunstancias que. 
concurren en la presente descalifica
ción, ía referida heredera doña Justa 
María Aguado MarzoN ha ingresado, 
con fecha 27 de,enero próximo pasa
do, en la Caja del Instituto Nacional 
de la Vivienda, lá cantidad de pe
setas 23.048,12, importe del res
to del préstamo y devolución de la 
prima, más el 25 por, 100 de la to
talidad de dichos beneficios.

Considerando que la descalificación 
de la casa barata ¡no puede suponer̂

al desligar a su propietaria d e  l a s  
disposiciones vigentes, un menoscabo 
de los derechos reconocidos a los 
dueños de las fincas colindantes.

Visto el Decreto citado y demás 
disposiciones legal^ aplicables al caso, 

Este M-nisterio ha dispuesto recti
ficar la Orden ministerial de fecha 30 
de enero último por la presente y 
en los términos siguientes;

Primero.—Descalificar la casa ba
rata y su terreno número 28 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas (Madrid Moderno), de esta capi
tal.

Segundo.—Que la señora doña Jus
ta Maña Aguado Marzo, en su condi
ción de heredera de don Gregorio La
ra Arnaiz, y como adjudica tan a de 
los derechos del mismo sobre el solar 
y casa mencionado, deberá justificar 
conforme a lo determinado en el ya 
citado Decreto, ante el Instituto Na
cional de la Vivienda, inexcusable
mente, en térmiso1 de noventa días, 
que -por ia misma se satisfacen las 
contribuciones, impuestos y arbitrios, 
de los que ¡a casa barata venia dis
frutando, desde la fecha en que fué 
construido; y

Tercero.—Que la propietaria de., Ia 
finca descalificada deberá respetar las 
normas generales que determinan las 
condiciones mínimas de estructura ac
tual de las fincas que constituyen la 
Barriada.

De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 12 de febrero de 1945 — 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Institu

to Nacional de la Vivienda, 

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad
Relación de los funcionarios del Cuer

po General de Policía a los que la 
Superioridad ha impuesto la san
ciónd e  separación definitiva del 
Servicio, como resultado de expe
diente gubernativo instruido a los 
mismos, durante el pasado mes de 
enero.
Inspector 2.a don ' Víct.or Arribas 

Castro.—Expediente disciplinario (De
creto 19-1-945).

Madrid,, 5 de febrero de 1946.
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Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. Sección cuar
ta (Red Postal).— Negociado de Cen

tros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata, con 

carácter urgente, para la conclus
ión del correo en automóvil entre 

las oficinas del Ramo de Sagunto 
y sus estaciones.
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta, con carácter urgente, 
para contratar la conducción del co
rreo en automóvil entre .las oficinas 
del Ramo de Sagunto y sus estacio
nes, en el tipo de ocho mil peseras 
anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondien
te,. se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de manifies
to en la Administración Principal de 
Correos de Valencia y Estafeta de S a
gunto hasta el día 12 cié marzo de 
1945 y que la apertura do pliegos ten
drá lugar el día 17 del mismo mes y 
año, a las once horas, en la Admi
nistración Principal de Valencia.

Madrid, 12 de febrero de 1945.—El 
Director general, L. Rodríguez.

 Modelo de proposición
D on'F. de T., natural de ..... , ve

cino de ....... , se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de ....... a  , y viceversa, por el
precio de ........... (en letra) pesetas
  (en letra)  céntimos, con arre.
glo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompa
ño a ella.' por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado
en  ....... la fianza. de mil .seiscien.
tüs pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
275 —A. C.

Anunciando subasta de contrata con 
carácter urgente, para la conduc
ción del correo en automóvil entre 
las oficinas del Ramo de El Ferrol 
del Caudillo y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta, con carácter urgen
te, para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre las ofici
nas del Rumo de El Ferrol del Cau
dillo y su estación férrea, en el tipo 
de veinte mil pesetas anuales y con 1 
arreglo a las demás- condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se ha. 
liará de manifiesto en la Administra, 
ción-Principal de La Cor uña. y Esta
feta de El Ferrol del Caudillo .hasta 
el día 3 de marzo de 1945 y que la | 
apertura de pliegos tendrá1 lugar el 
día 8 del mismo mes. a lafc once ho. *

ras, en dicha Administración Princi- 
pál de La Coruña.

Madrid, 12 de febreto de 1945.— 
El Director generaf, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de .......   ve.

eino de  , Se objiga a desempe.
ñar la conducción diaria del correo
de ....... a  , y viceversa, por el
precio de ........... (en letra) pesetas
  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño 
a ella, por separado, la garta de pagp
que acredita haber depositado en .......
la fianza de 4.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
274 —A. C.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Dirección General de Timbre y Mo

nopolios(Loterías)
Adjudicando los cinco premios, de pe

setas 125 cada uno , asignados a las 
doncellas que se mencionan, acogi
das en los Establecimientos de Bene
ficencia Provincial de Madrid.
En el porteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la instrucción 
General de Loterías de 25 de febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asigna
do a las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid, han resultado agracia
das las siguientes:

Victoriana Regidor Rojo, M a t e  j  
Aparicio González, Dolores Villar Si. 
mancas, del Colegio de Nuestra Se
ñora de los Mercedes; Manuela Mate 
de Pedro, Francisca Gálache García, 
del Colegio de Nuestra. Señora de la 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimien. 
to del público y demás efectos.

Madrid, 15 de febrero de 1945. — 
P. O., E. Quijada.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en

tidades industriales que se citan. 
Cumplidos los trámites reglamenta

rlos en el expediente promovido por 
«Cromogenia y Química Curtiente, 
Sociedad Anónima», solicitando auto
rización para ampliar su industria, 
comprendida en el grupo segundo, 
apartado b), de la clasificación esta 
blecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 ; 

Considerando que ' esta ampliación

representa un perfeccionamiento de la 
autorizada anteriormente y revela ha
ber tenido éxito los ensayos efectua
dos pára implantar esta fabricación,

Esta Dirección General de indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto: ■

Autorizar a «Cromogenia y Quími
ca Curtiente, S. A.», para ampliar 
su industria de productos químicos, 
con arreglo a las condiciones gene, 
rales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de Sep
tiembre de 1939 y Con las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, a contar de la fe
cha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de la primera mateu 
ria, que deberá solicitarse en la for
ma acostumbrada, acompañándose un 
ejemplar d e 1 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el que se publique 
la resolución o copia autorizada de 
la misma, extendida por la Delega
ción de Industria.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1945.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombb.
Sr. ingeniero ' Jefe de la Delegación

de Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Angel-Puebla Toledo solicitando 
autorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica a  
15.000 V., derivada de la que tiene 
«Eléctrica Castellana, S. A.», entre 
Camarenilla y Los Majazules, con una 
longitud de 447 metros, y en su tér
mino, una caseta de transformación 
para 20 KVA. 15.000/220-127 V., en 
el pueblo de Camarenilla, para utili
zar la corriente en un taller mecáni
co del peticionario,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Angel Puebla To
ledo para la instalación de la línea 
y transformador anteriormente des
critos, con arreglo a las Condiciones 
generales fijadas en la norma undé
cima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y con las espe
ciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a par
tir de la fecha*de publicación de esta 
iv so’ución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle
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del proyecto presentado por don An
gel Puebla se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez cons
truida la línea e instalado el trans
formador, las comprobaciones necesa
rias, por lo qu^ afecta a las circuns
tancias expuestas, y con relación a 
la seguridad pública, en la forma se
ñalada en las disposiciones vigentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1945.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Si\ Ingeniero Jefe de la Delegación 

de industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Acacio Zurita solicitando autori
zación para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica y trans
formador, derivando la corriente de la 
general de la «Eléctrica Castellana» 
para €1 suministro de electricidad a 
su finca «Dehesa de Majazul», en 
término de Recas (Toledo), con arre
glo a las características siguientes: 

Longitud,- 750 metros; capacidad de 
transporte, 30 K VA; tensión, 15.000 

' v o l t i o s ;  transformador, 30 KVA. 
15.000/220-127 V.,

Esta Direccí5n General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a don Acacio Zurita la 
instalación de la línea y transforma
dor descritos anteriormente, con árre. 
glo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Or
den ministerial de 1.2 de septiembre 
de 1939 y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle, 
del proyecto presentado por don Aca
cio Zurita se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez construida la lí
nea e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad públi-

■*ca. en la forma señalada en las dis-1 
pos;clones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 vde febrero de 1945.—El 

Director general de'. Industria, Luis 
Pombo.
Sr. fngeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido ppr 
«Sociedad Española de Construccio
nes Babcock-Wilcox», solicitando au
torización para instalar en su facto
ría de Galindo una central térmica, 
como reserva de sus instalaciones, hu
mada por los elementos principales si
guientes, de los cuales, los correspon
dientes al apartado segundo, hán de 
ser objetó de importación:

* 1.a Dos generadores de vapor, uti
lizando el carbón como combustible, 
capaz de producir 10.000 kilogramos 
de vapor por hora, cada uno.

2.° Un grupo turbo-alternador de 
•3.000 KW/3.000 r. p. m.

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a la «Sociedad Española 
de Construcciones Babcock-Wilcox» 
Para llevar a efecto la instalación de 
la central, cuyas características Que
dan descritas, de acuerdo con las con
diciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y con 
las especiales siguientes: ¡

1.a El plazo de puesta en marcha 1 
será de dieciocho meses, contádos a ¡ 
partir de la fecha de vpublicación de ¡ 
esta resolución en el BOLETIN OFI- ¡ 
CIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la  
de importación de maquinaria, que  
deberá, solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el que se publique la re
solución o .copia autorizada de la mis
ma, extendida por la Delegación de 
Industria de Vizcaya, y un certificado, 
expedido igualmente por ésta, de la 
relación valorada de la maquinaria a 
que se contrae esta resolución.

3.a Asimismo si se efectúa la im
portación, la «Sociedad Española de 
Construcciones Babcock-Wilcox» lo no
tificará a la Delegación de Industria 
de-Vizcaya para que por ésta se com
pruebe que dicha importación respon
de a las características que figuran en 
el permiso correspondiente.

4.a La Delegación de Industria de 
Vizcaya comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por la «So
ciedad Española de Construcciones 
Babcock-Wilcox» se cumplen las con-

| diciones fijadas en los Reglamentos 
! especiales que rigen, el servicio de 

electricidad, efectuando, una vez ins
ta lad a  ia central térmica, las compro
baciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposicio
nes vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años

Madrid, 5 de febrero de 1945.—El 
Director general de industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Vizcaya.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (D irección Técnica)
Rectificación al anuncio de extravío

de las cartillas individuales de ra
cionam iento que se m encionan.

Habiéndose padecido error en el 
anuncio publicado en el BOLETIN 
O FICIAL D EL- ESTADO número 7, 
de 7 de enero último, relativo a carti- 
lias individuales de racionamiento, 
del cuarto periodo, serie T., se pone 
en conocimiento de todas las Delega. 
clones Provinciales, Subdekgación del 
Campo do Gibraltar, Delegaciones Lo
cales Especiales y Delegaciones Loca
les de Abastecimientos y Transpor
tes, así como de la Delegación de Eco_ 
nomía, industria y Comercio de la 
Alta Comisaría de España en Marrue
cos, que el referido anuncio debe de 
entenderse como rectificado en el sen
tido de que la cartilla extraviada es la 
de númreo 21682, en lugar de 121682.

Madrid, 8 de febrero de 1945.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A
Instituto  Nacional de Colonización
Resolviendo el concurso para proveer 

plazas de Peritos Agrícolas.

De acuerdo con lo que dispone lá 
base quinta de la Orden del Ministe
rio de Agricultura de fecha 17 de no
viembre último por la que se convo
caba concurso para proveer plazas de 
Peritos Agrícolas de este Instituto, y 
conforme con el informe de los Ase
sores que la misma señala, esta Direc
ción General ha acordado designar 
para cubrir las plazas, a medida que 
lo requieran las necesidades del servi
cio, a los once concursantes presen
tados por el orden con que a conti
nuación so relacionan:
N ú m .
 •

1. D. Manuel Yórquez Santiago.
2. D' Antonio Aldeanueva Muñoz. 
3., D. Francisco Márquez Soler.
4. D. Luis García Gervás.
5. D. José María Collado Bercero.
6. D. Juan Francisco de B orjaP eL

ró Castillo.
7. D. Sebastián B e r m e j o  Sala

manca.
8. D José Luis Ruiz Martin.
9. D. Eduardo Gómez Beltrán.

10. D. Manuel collado Montes.
11. D. Mariano Jiménez Pérez.
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Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1945. — El 

Director general. Angel Zorrilla.
Sr. Secretario general do este Insti

tuto.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U CA C I O N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Disponiendo las normas que han de 
regir para la provisión de una pla
za de Profesor numerario de « Len-  
gua inglesa», vacante en la Escuela  
Central de Idiomas. j
De conformidad con lo dispuesto en j 

la Orden ministerial de 13 d€ dicum_ 
bre de 1944 convocando concurso de i 
antigüedad entre Auxiliares para la 
provisión de una plaza de Profesor 
numerario de «Lengua inglesa», vacan
te en la Escuela' Central de Idio
mas,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° . Los Auxiliares numerarios Me 

la Escuela Central de Idiomas actual
mente en servicio activo que deseen 
aspirar a dicha plaza presentarán sus 
instancias en el Registro General del 
Ministerio dentro .de los quince días 
hábiles siguientes a la publicación de 
estas Instrucciones en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.° A las instancias acompañarán 
necesariamente su hoja certificada de 
servicios.

3.° Expirado el plazo de presenta, 
ción de solicitudes, se elevará pro. 
puesta a favor del concursante que 
acredite mayor antigüedad como Auxi
liar de «Lengua inglesa», de acuerdo 
con la Orden ministerial de 11 de ene. 
ro de 1945.

Lo digo a V. S. para su conocil 
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1945.—El 

Director general, Ramón Perreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dictando normas a las Secciones Ad
ministrativas de Enseñanza Prima
ria para normalizar el servicio y 
cortar errores en los partes de al
teraciones del Escalafón.
Al revisar la Sección de Escalafones 

dei Magisterio las relaciones remitidas j 
por las Secciones Administrativas de ¡ 
Enseñanza Frimaria, comprensivas de j 
los Maestros que sirven en sus provin.; 
cias, ha podido observarse que han | 
sido adjudicados sueldos por d ich os, 
Organismos a Maestros rehabilitados, 
y reingresados, sin que los ascensos i 
se otorgaran por corridas de escalas | 
reglamentarias ni se hubiese dado el I

alta en el servicio activo en los partes 
mensuales remitidos por los aludidos 
Centros Provinciales.

En su consecuencia, y a fin de re
gularizar el servicio, se abstendrán ios 
Jefes de las Secciones Administrati
vas de extender diligencias de ascen
so que no figuren en las Ordenes mi
nisteriales publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo 
remitir con la mayor urgencia aque
llas alteraciones de las que no hubie
ren dado cuenta referentes a las ca
tegorías quinta y sexta (sueldos de 
8.400 y 7.200 pesetas).

Al propio tiempo se servirán remi
tir relaciones de los Maestros y Maes
tras que, figurando en el Escalafón 
per haber realizado oposiciones o cur
sillos, a la vez formaran parte de al
guna de las promocioues del Plan Prou 
fesiona.1, remitiendo de los mismos co
pia compulsada de la diligencia de 
toma de posesión del sueldo de 4.000 
pesetas, otorgado al terminar su pe
ríodo de prácticas o certificado de ha
ber optado por continuar en su primi
tivo lugar escalafonal con el sueldo de' 
3.000 pesetas anuales.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Miadrld, 12 de febrero de 1945.—El 

Director general de Enseñanza. Prima
ria, Romualdo de Toledo.
S'res. Jefes de las Secciones Adminis

trativas de Enseñanza Primaria.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 9 premios mayores de cada una de las seis 
series del sorteo celebrado en este  día.

Números
Premios

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.a SER IE 2.a SERIE 3.a SERIE 4.a SERIE 5.a SERIE 6.a SERIE

37188 200.000 Teruel. TeiSel. Teruel. Teruel. Teruel. Teruel.
7461 100.000 Valladolid. Valencia. . Barcelona. Málaga. Ceuta. Zaragoza.

28300 50.000 Barcelona. Barcelona. , Barcelona. Barceloha. Barcelona. Barcelona.
187,84 3.000 Valencia. Madrid. Algeciras. C. de la Sierra. Madrid. Valencia.
8821 3.000 P. de Mallorca. Madrid. Sevilla. Valencia. Barcelona. Logroño.

33875 3.0CO Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
32870 3.000 Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia.
41037 3.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
30669 3.000 Barcelona. Barcelona.

•
Barcelona.

‘
Barcelona. Barcelona. Barcelona.

Han obtenido el reintegro de 50 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 8.
Madrid, 15 de febrero de 1945. .



P á g i n a  1 3 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A  D O       1 6  f e b r e r o  1 9 4 5

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE  HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 24 de
febrero de 1945

Ha de constar de diez series de 48.000 billetes Cada una, ai precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos \ 
a 3 pesetas; distribuyéndose 994.896 pesetas en 6.907 premios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS
DE CADA SERIE \ PESETAS

8 de 1.500 .............. ... .............. .............. . ........... .................................................. ....................................
1.315 de 300..............................  ............................................ . ... ..............  ............................................

479 de 300 pesetas cada uno. para los billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que
obtenga el premio prim ero......................................................•........................................... ....................

99 aproximaciones de 300, pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del
premio primero ............................................................ ......................... . ........  v .............  ...................

99 Idem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo.............
99 Idem de 300 id. Id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ..............

2 Idem de 1.500 id. id. cada una para lo's húmeros anterior y posterior al del premio primero ...
2 Idem de 1.000 id. id., para los del premio segundo ........ ........  ......................................... . ...
2 ídem de 813 id. id . /  para los del premio te rcero ..............  .......................... .............. ' ..........

4.799 reintegros de 30 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga e¿ premio primero .........  ... ... ... ...........................................! ......................................

125.000
60.000 
20.000 
12.000

394.500

143.700

29.700
29.700
29.700
3.000
2.000 
1.626

143.970

6.907 994.896

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el' número 1, su anterior es el número 48.000, y si fuese éste el agra
ciado. el billete número 1 será el siguiente. '

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25. se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el l al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones dé los dos primeros premio¿ restantes 

Tendrán derecho al premio de 300 pesetas, según queda'dicho, todos los billetes cuyas dos últimas cifras 
sean iguales a las del que obtenga el premio primero.

Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda expuesto, todos los números 
cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará, en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
dei Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi.
' dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de 

efectuados éstos,’ se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con , 
exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se véndan los billetes.

Madrid, 5 de octubre de 1944,—El Director general Fernando Roldánn


